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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS"

LEY 16/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera·
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sl'U notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece
el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1991.

PREAMBULO

Conforme a las previsiones estatutarias, 1991 es año de cambio de
legislatura,por lo quc su presupuesto será una culminación de la acción
del Gobíerno en el periodo legislativo que termina.

Adcmás de esa característica, que se puede considerar como cíclica;
dicho ejercicio tiene otras dos connotaciones que lo caracterizan:

Por una parte, es el último del primer periodo acordado de fijación
del sistema definitivo de financiación autonómica tras los acuerdos de
7 de noviembre de 1986.

Por otra parte. el entorno económico español y mundial obliga a una
disminución del ritmo de incremento del gasto público que ha afectado
por dos vías al conjunto de recursos que financian los presupuestos
autonómicos: los que se relacionandirectamente a los ingresos tributa·
rios derivados de la actividad económica y los que tienen su origen en
los Presupuestos Generales del Estado, cuyos recursos también se ven
afectados y más' directamente por la reducción del ritmo de crecimiento
económico.

Respecto de la finalización del primer quinquenio de los Acuerdos
para el sistema definitivo de financiación autonómica, es clara su
repercusión por cuanto, por un lado, el Porcentaje de Participación en
los IlJgresos del Estado (PPI), que constituye la primera fuente de
recursos de los presupuestos autonómicos, conforme a las prescripciones
del artículo 13 de la lOFCA, deberá ser objeto de revisión entre otros,
una vez transcurridos cinco años desde su fijación y encontrándose en
discusión la reforma de la imposición directa. es previsible un nuevo
Acuerdo entre la AdministraCIOnes estatal y autonómica Que propor
cione los recursos necesarios a la Comunidad Autónoma para el
desarrollo de sus tompetencias estatutarias.

Asimismo va a incidir de manera notable la nueva normativa del
Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), que es objeto de una
profunda reforma teniendo en cuenta las nuevas coordenadas en los que

se enmarca el conjunto de recursos con finalidad redistributiva y. de
corrección de desequilibrios interterritoriales, dentro de la normatlva
CEE, en la que España está integrada.

La actual coyuntura económica hace previsible un menor ritmo de
crecimiento de la recaudación de los tributos estatales, al igual que los
gestionados por la Comunidad Autónoma, se une a una política
presupuestaria estatal restrictiva tendente a un control de la inflación
que permita el desarrollo de una actividad e<:onómica equilibrada.
Ambas consideraciones inciden por la vía de'los ingresos y tI1\nsferen
cias estatales en una reducción de los ingresos previstos dentro de un
escenario presupuestario plurianua!.

A pesar de las restricciones apuntadas, es una realidad que las
características estructurales de la economía canaria requieren un fuerte
protagonismo de las acciones públicas en sectores claves como son el
educativo, y muy especialmente en el de la formación profesional, en el
de equípamientos colectivos básicos y en proyectos de gran incidencia
social como la construcción de viviendas y los destinados a la mejora del
bienestar social de los sectores de poblaCión marginados, resultando en
estos. y como novedad para 1991, las dotaciones para la cobertura de la
llamada Ayuda para la Integración Social.

Todas estas acciones directas se complementan con otras con la
misma finalidad, pero realizadas a través de dotaciones específicas para
la lucha contra el desempleo.

Asimismo es de destacar el volumen de ~sto público inversor
comprometido por la anualidad de proyectos miciados en ejercicios
anteriores, que condiciona muy directamente el margen de posibilidades
de realización de nuevas accIOnes o de otras consjderadas como no
prioritarias anteriormente. ¡

Muchos· de esos compromisos son consecuencia directa de la
aplicación de la normativa de la CEE para el acceso a la financiación de
los Fondos Estructurales, dentro del Marco Comunitario de Apoyo.

Por todo ello. los presupuestos para 1991 pueden considerarse como
moderadamente expansivos y en línea con las demandas sociales del
archipiélago.

En cuanto a su elaboración. los presupuestos de 1991 van a ser el
primer eslabón de una cadena que, con origen en la metodología en la
presupuestación por programas, tratan de alcanzar mediante una
reforma en los métodos y prOCedimientos de gestión su última finalidad:
presupuestar en base a indicadores y formular objetivos de gasto con
una perspectiva plurianual. Para ello se establecen lIna serie de medidas
encaminadas a un mayor y mejor análisis y vinculación de las memorias

"de programas y justificación de las modificaciones. '
La Ley se estructura en una exposición de motivos, 29 artículos

agrupados en seis títulos, doce disposiciones adicionales. ocho transito
rias y cuatro finales.

En materia de modificaciones de crédito destaca la regulación de las
correspondientes a la Sección 19. dotándola de una mayor tlexibilidad
y agilidad administrativa, sin menoscabo del necesario control, estable
ciéndose un concreto y especifico método de aplicación de los creditus
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para imprevistos y de desarrollo de los conceptos para gastos de
personal.

Asimismo se establece un nuevo procedimiento de las modificacio
nes de las invers~ones> atribuy~ndo a la Consejcria de Hacienda las que
supongan una sImple alteracIón de la clasificación económica o de
desagregados municipales y encomendándose al Gobierno aquéllas que
supongan una variación cualitativa relevante.
. las disposiciones sobre gastos de personal se recogen en el titulo In
Incluyendo a miembros del Gobierno, Consejo Consultivo y altos cargo~
de la Administración canaria, contemplándose las situaciones retributI
vas ~e los _d!f~rentes colectivos de la Comunidad no sujetos en su
totahd.ad. al reglmen general de las Leyes de Función PUblica estatal y
3utonoffilca, como son los del personal docente no universitario y
sanitarios locales.

En esta materia es importante resaltar la inclusión como crédito
a!TIpliablc de los correspondientes al pago por actualización de rt'tribu
Clones del personal al servicio de la Comunidad Autónoma conforme
a los acuerdos suscritos con Ips representantes sindicaies de los
empleados públ~~os, senalándosc. paTa esa finalidad un concepto especí
fico de la Secclon presupuestana mterdepartamental y un específico
método de transferencia.

Se fija e~ tope máximo a utilizar para el Complemento ueProductivi
dad y Gratificaciones y se establece un Fondo de Mejora Salarial v de
Acción Social para la mejora retributiva de los empleados públicos yde
ajustes por disfunciones puntuales.

Se prorroga para el ejercicio de 1991 lo que se establecía para la
Indemnizadón por Residencia en anteriores Leyes de Presupuestos.

Se introduce un mayor control con las contrataciones en virtud del
artículo 68 de la Ley de la Función PUblica Canaria así como los que se
realicen con cargo a los créditos para inversiones.

En matcria tributaria, se fijan las Tarifas Primera y Segunda de los
tipos impositivos del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma
sobre los Combustibles derivados del Petróleo, dando un tratamiento
fiscal más favorable a las gasolinas sin plomo.

los tipos impositivos de las tasas de cuantía fija se actualizan
respectu de los importes que establecía la Ley 5/1990, de 22 de febrero,
de Tasas y Precios Pvblicos de la Comunidad Autónoma de Canarias y
a fin de procurar un mayor control de los mismos. se introduce una
autorización específica a la Consejería de Hacienda para adaptar el
Estado de In~resos a las prescripeionesde desarrollo de la citada Ley.

En este nllsmo apartado se dispone de una autorización al Gobierno
para Que establezca las cuantías de las tasas por estudios universitarios,
en el marco de ·la Ley de Reforma Universitaria (LRU).

En matería de operaciones financieras se mantienen los mismos
criterios del ejercicio precedente, tanto en las Operaciones de Crédito
como de Avales, permaneciendo. la posibilidad de emitir o formalizar
las distintas operaciones de endeudamiento durante el ejercicio o en el
siguiente, con el fin de adecuarlas a las n~sidades de tesorería,
fijándose los límites de importes a avalar a las Empresas Púlicas TITSA
y VISOCAN.

Permanece la autorización a «VISOCAN, Sociedad Anónima», para
prestar al Banco Hipotecario de España un aval global en favor de los
deudores por cantidades otorgadas como préstamos hipotecarios para
las viviendas construidas para su. venta conforme al Plan Trienal de
Viviendas.

Se continúa con la afectadon de los ingresos por rentas de arrenda
miento de viviendas incluidas en el Patrimonio de la Comunidad
Autónoma, a un crédito destinado a cubrir los gastos en su reparación
y conservación.

En este sentido, se han tenido en cuenta las previsiones de desarrollo
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administra~iones Públicas de Canarias, en relación ccn el traspaso de
competencias de cónservación y 'administración del parque público de
viviendas a fin de garantizar la efectiva apücación de esa afectación.

Se induye nuevamente una autorización al Gobierno para actualizar
las cuantías. de las ,fianzas por arrendamientos y suministros. asi como
las de los importes de las sanciones por infracciones al regimen de 'tales
fianzas.

Se incluye una Sección y regulación específica para instrumentar
presupuestariamente la asunción de competencias por los Cabildos
Insulares, consignándose los créditos para las competencias asumidas
por esa~ Corporaciones, detallándose por cada isla y programa presu-
puestano. .

Se establece en una disposición adicional la remisión a la Comisión
de Asuntos Económicos para su estudio y coordinación con posterior
,elevación al Gobierno de las acciones a realizar con cargo al Fondo de
Compensación interinsular, Programa Canario de Ernvleo y a las
dotaciones establecidas en el artículo 29 de la Ley.

En cumplimiento del mandato contenido en la disposición adicional
novena de la Ley de Presupuestos de 1989, y con el fin rle reforzar la
capacidad finanCIera de las Corporaciones Locales Canarias, teniendo en
cuenta la importante merma que en los recursos por el1a!'i dispor.ibles se
viene produciendo por la disminución en la recaudación del Arbitrio
Insular a la Entrada de Mercancías derivada de la integración de España
en la CEE se consigna la última anualidad por importe de 2.000.000.000

de pesetas con destino a la cobertura de gastos en asistencia social y
hospitalaria.

Relacionado con estas Corporaciones, es de destacar la remisión en
1991 al Parlamento como documentación presupuestaria de un nuevo
libro en el conjunto de acciones a realizar por aquéllas en gastos
corrientes y de inversión y consignados en los Presupuestos Auto
nomicos.

Al igual Que en ejercicios anteriores se estipulan diversas autorizacio
nes al Gobierno para adecuar el Presupuesto de la manera más ágil y
eficaz posible, a la previsible aprobación de la modificación de la Ley de
Reforma del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y de ejecución de
acciones de desarrollo en el marco de las normas de la CEE nsí Como
parn la materialización de 105 créditos afectados aFondas Estructurales
de !J. CEE, Ypara la suscripción de convenios en ejecución del articulo
18 de la LOFCA entre la Comunidad Autónoma y la Administración del
Estado.

En las disposiciones finales primera y segunda se establecen, como en
ejercicios antcriores, dos actuaciones concretas, para la consecución de
los objetivos del Gobierno, como son la actuación directa en la
generación de empleo mediante la financiación de proyectos de inver
sión en obras y servicios de interés general y la dotación del Fondo de
Compensación Interinsular para la actuación en áreas infradotadas. que
también tiene una gran incidenda en la generación directa e indirecta de
empleo y contribuye a la corrección de 105 desCQuilibrios'en equipamien
tos colectivos en los sectores de población más desfavorecida.

Por último, son de destacar la inclusión como créditos ampliables de
las consignaciones para la cobertura de los gastos electorales, los que
pudieran derivarse de los mayores ingresos por la Tasa del Juego de
Apuestas y Combinaciones Aleatorias que se destinarán específicamente
a la cobertura de ayudas a la integración social, y los que financian la
subvención al combustible doméstico y el transporte interins,ular de
combustibles, pero condicionada esta ampliabilidad a la previa liberali
zación de los precios de los combustibles derivados del petróleo.

También. y en relación con los créditos ampliables, se incluye una
regulación específica para su utilización efectiva.

TITULO PRIMERO

De los créditos y sus modificaciones

CAPITULO PRIMERO

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo 1.0 De los créditos iniciales del Presupues!o.-1. Se aprue
ban los PresupuestoS Generales de la Comunidad Autónoma Canaria
para el ejercicio de 1991;

2. En el Estado de Gastos de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias se conceden créditos por un importe
total de 219.635.618.000 pesetas, con el siguiente desglose:

a) Comunidad Autónoma, 219.161.418.000 pesetas.
b) Organismo Autónomo de carácter administrativo, Instituto

Canario de Administración Pública, 119,100.000 pesetas.
e) Organismo Autónomo de carácter comercial, Instituto Canario

de Hemodonadón y Hemoterapia, 155.000.000 de pesetas.
d) Organismo Autónomo Canario de carácter comercial. de Juegos

y Apuestas, 200.000.000 de pesetas.

3. Los capítulos del 1 al IX del Presupuesto de Gastos de la
Comunidad Autónoma, se financiaran: .

a) Por el porcentaje· de participación en Tributos Estatales.
87.658.313.000 pesetas.

b) Por la' recaudación de Tributos Cedidos, 39.050.000.000 de
pesetas. según la previsión para 1991.

c} Por la recaudación de Trihutos Propios. 21.000.000.000 de
pesetas, segun la previsión para 1991.

d) Por la participación enel Fondo de Compensación (ntertemto
rial, 10.093.000.000 de pesetas.

e) Por la participación en la Compensación Transitoria del Fondo
de Compensación Interterritorial, 4.378.000.000 de pesetas.

f) Por los ingresos procedentes de la Gestión de Tributos Locales de
la Ley 30/1972, de 22 de julio, 1.800.000.000 de pesetas.

g) Por el importe de las operaciones de endeudamiento que se
expresan en el articulo 25 de esta Ley, 10.000.000.000 de pesetas.

h) Por la anualidad prevista para 1991 procedente del crédito
autorizado por la Ley 3/1988, de 8 de julio, 2.600.000.000 de pesetas.

1) Por la anualidad de los prestamos para la financiación del Pian
de Viviendas. 1.526.246.000 pesetas.

j) Por las transferencias del Estado, Fondo Europeo de Desarrollo
Re~ional (FEDER), FGndo Social Europeo (FSE) y Fondo Europeo de
Onentacion y Garantía Agraria~SecciónOtit.:ntación (FEOGA·Oricnta
eión), 10.756.929.000 pesetas.

k) Por 'los ingresos procedentes de los reeürms orapias de la
Comunidad Autónoma. 20.517.998.000 pesetas.

1) Por Subvendones Gestionadas, 9.780.932.000 pesetas.



--~~~~--~_." ._--

, . ~

BüE núm. 72 Lunes 25 marzo 1991 9305

Art.6.0 Competencias del Gobierno.-Durante el ejercicio de 1991.
Corresponde al Gobierno de Canarias. a propuesta del Consejero d~

Hacienda y a iniciativa de las Consejerias afectadas:

a) Autorizar las transferencias de crédito que Tesul.t~n proce~entes
dentro de un mismo programa correspondientes a ServicIos de diferen
tes Secciones.

b} Autorizar las transferencias de crédito que resulten procedentes
entre Programas incluidos en distintas funciones cor~csp~ndientcs ,a
diferentes Consejerías. siempre que se trate de reorgamzaclOnes admi
nistrativas o como consecuencia de la aplicación de recursos del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Fondo Social Europeo (FSE),
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria -Sección «Oríe:nta
ciófi»)- (FEOGA-Orientación). previo informe razonado de la Conse~er~a
de Economia y Comercio. cuando se trate del FEDER; de la ConseJena
de Sanidad. Trabajo y Servicios Sociales. en el supuesto del Fondo
Social Europeo. y de la Consejería de Agricultura y Pesca, cuando se
trate de FEOGA-Orientación.

el Autorizar las transferencias de crédíto oportunas. derivadas de la
no utilización de las consignaciones para gastos de la Sección {(De~da
Publica)), con destino a la financiación de nuevos Proyectos de InverSión
de las -restantes Secciones Presupuestarias.

Art. 7.° Competencias de la Consejeda de Haci~nda.-Duran.te el
ejercicio de 1991 corresponde a la Consejería de HaCienda. ad~mas de
las cdmpetencias genéricas atribuidas a los titulares de las diferentes
Consejerías dentro de su Sección Presupuestaria:

l. Autorizar. a propuesta de las Consejerías competentes y -previo
informe de la Intervención General. las siguientes transferenCias de
credito:

a) Las que correspondan a modificaciones dentro del capítulo l y
las que. con cobertura en el capítulo H de los Estados de Gastos, te~gan
aplicación en dicho capítulo l.

1.466.912.000
7.343.312.000

2.528.183.000
4.964.786.000

16.704.487.000
14.167.160.000
5.098.784.000

93.323.294.000
10.888.884.000
3.584.270.000
5.160.440.000

32.027.509.000
845.916.000
237.642.000

6.401.160.000
1.187.699.000
1.276.648.000
7.917.147.000
1.831.650.000

959.134.000
1.720.601.000

Función

Alta Dirección de la Comunidad,
Administración General .
Seguridad Social y Protección Social
Promoción Social ", .. ,., ....
Sanidad
Educación ..... .. <

Vivienda y Urbanismo
Bienestar Comunitario
Cultura ,'
Infraestructura Básica y Transportes
Investigación Científica. Técnica y Aplicada ..
Información Básica y estadística ,.
Actuaciones Económicas Generales.
Comercio .
Actividades Financieras
Agricultura, Ganaderia y Pesca .
Industria
Energía
Turismo .,.... . .
Transferencias a Administraciones Publicas
Territoriales .,.
Deuda Publica

artículos y a lo prevenido en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,de la
Hadenda Publica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Todo acuerdo de modificación presupuestaria. que debe ser moti·
vado, deberá"indicar expresamente la Función, el Programa, el servicio,
el Artículo, Concepto y Subconeepto. afectados por el mismo.

Las propuestas de modificación elaboradas por las Consejerías
competentes deberán incluir, imprescindiblemcnte. un análisis cuantita
tivo y cualitativo de ,su incidencia en la consecución de los objetivos del
gasto, así como una descripción expresa de las razones que la justifican.
El incumplimiento de estos requisitos determinará la no tramItación de
las propuestas.

A tal efecto la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público
analizará las Memorias de los diferentes Programas de gasto que se
acompañan a los Presupuestos y su relación de ~bjetivos par~ el
ejercicio, a fin de deternunar el alcance de las variaCIOnes que pudiera
derivarse de las propuestas de modificación, emitiendo informe precep
tivo previo al órgano a quien corresponda la resoludón.

Las. competencias previstas en esta Ley para au~orizar transferencias
de crédito comportan las necesarias para la creaCJón de los conceptos
pertinentes de la clasificación económica del gasto,

Art. 5.° Principios generales de las transferencias de
crédito.-Durante el ejercicio económico de 1991.

Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a ,las
siguientes limitaciones:

Comunidad I a) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los extraordinarios
aprobados 'durante el ejercicio. . ,

b) No minoraran créditos para gastos- destmados a subvenCIOnes
nominativas.

e) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias. salvo cúando afecten a créditos de
personal se deriven de tras~s de competencias a Cabildos Insulares
o' de desarrollo de las preVisiones sobre las consignaciones globales de
la Sección 19, «Diversas Consejerías». del Estad9 de gastos de los

----,---------.:..---------,..-------,_ Presupuestos. Tampoco podrán afectar a. cré~ito~ .mcorpor!ldos como
consewencia de remanentes procedentes de eJerclCJOS antcnores. salvo
cuando hayan de traspasarse a Cabildos Insulares, o procedan de
créditos extraordinarios o suplementos de créditos.

d) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración, ~Ivo cuando ,tales
transferencias se deriven del traspaso de competencias a los Cabtldos
Insulares o afecten a créditos. de personal.

La limitación prevista en los apartados c) y d) de este, articulo no será
de aplicación cuando los incrementos de los créditos se hayan producido
como consecuencia de reorganizaciones administrativas o del desarrollo
a nivel municipal de proyectos de inversión que figuren agregados
regional o insularmente.

e) Tampoco podrán afectar a proyectos de inversión financiados
con las operaciones de endeudamiento a que se refiere el artículo 25 de
la presente Ley, salvo cuando se trate de reajustes de proyectos
financiados con dicha fuente y con las limitaciones que 'se estipulan en
el artículo 10.

CAPITULO Il

De las modificaciones de crédito

Art. 3.° Vinculación de créditos.-L Los créditos para gastos se
aplicarán eXClusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido
autorizados por esta Ley, teniendo carácter limitativo y vinculante con
sujeción a la clasificación y ordenación de los mismos: funcional, por
programas, orgánica y económica a nivel de Concepto.

. No obstante, los créditos incluidos en· el capítulo l. salvo los del
articulo 15, tendrán carácter vinculante a nivel de articulo y todos los
subconceptos del concepto 170 que lo tendrán al nivel de dicho
subconcepto y se destinarán a su específica finalidad. Asimismo los del
capítulo I1, que lo tendrán a nivel del propio. capítulo. excepto los
correspondientes a «Atenciones Protocolarias y representativas»
(226.01) y todos los subconceptos que se incluyan en el Concepto 229,
dada su finalidad, que 10 serán al nivel con que figuren inicialmente
consignados en los Estados de Gastos.

2. Igualmente tendrán carácter vinculante. al nivel de desa~rega~
ción con que aparezcan en los Estados de Gastos, los créditos ampltables
del anexo 1, que deberán necesariamente ser aplicados al tipo de gastos
que se deriven de su clasificación económica.

Art. 4.° Principios generales de las modificaciones de
crédito.-Durante el ejercicio presupuestario de 1991 las modificaciones
de los créditos se ajustarán a lo dispuesto en el presente y posteriores

,.'.

'.' 4. a) El Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto Canario
de Hemodonacíón y Hemoterapia se financia con la Subvención'F Corriente consignada en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma,

",:: que asciende a 155.000.000 de pesetas y los demás que pudiera obtener
;':¡, de acuerdo a la Ley 11/1986, de 1·1 de diciembre.
\~ b} El Presupuesto del Organismo· Autónomo Instituto Canario de

Administración Pública, que asciende a 119.200.000 pesetas, y se
'.;< financiará con:

Subvención procedente de los Presupuestos de la Comunidad Autó
, noma :de Cananas. que asciende a 55.000.000 de pesetas.

" ' Aportaciones de las Corporaciones Locales canarias, 4.000.000 de
pesetas.

Rendimientos de publicaciones y de servicios retribuidos del centro.
" 30.000.000 de pesetas. .

Rendimientos de su Patrimonio. 30.200.000 pesetas.

e} El Presupuesto del Organismo Autónomo Canario de Juegos y
Apuestas. que asciende a 200.000.000 de pesetas, y se financiara con:

La subvención corriente consignada en el Presupuesto de la Comuni
dad Autónoma, que asciende a 100.000.000 de pesetas.

r':~ Por la participación en la gestión de los ingresos que recaude,
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 6/1990, de 17 de

';: abril, que asciende a 100.000.000 de peetas.

Art. 2.° Distribución funcional de los créditos de la
Autónoma.

Los créditos incluidos. en los capítulos I al IX de los Estados de
Gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se

.: agrupan por Programas en función de los objetivos a conseguir:
Su importe asciende a 219.635.618.000 pesetas y se distribuyen en

atención a la índole de las funciones a realizar y segun las cuantías que
se detallan:

11.
12.
31.
32.
41.
42.
43.

'< 44.
45.
51.
54.
55.
61.
62:

, 63.
.< 71.
'..-.< 12.

73.
75.
91.

, .. 01.
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b) Las que sean precisas para proceder a la adaptadón del, sistema
retributivo del personal por la aplicación de normativa estatal básica.

e) En uno O'entre varios capítulos del mismo o distintos Progra
mas. en uno O varios Servicios, de una misma Sección u Organismo
,autónomo de carácter administrativo.

d) Entre los capítulos II y VI. cuando tengan por objeto incremen
tar las dotaciones iniciales consignadas en los conceptos 625 y 640
dentro de un mismo Programa, de uno o varios Servicios de una misma
Sección y siempre Que la cobertura se haga con cargo a uno o '.':trios
sllhconccplos, que no tenga la consideración de ampliables, de Jos
mit.'lillmcntc consignados en el capitulo 11.

La autorización de' las transfcrcncías de este tipo no precisará del
pn: vio informe del Comité de Inversiones Públicas.

l') Las que hubiere que realízar a fa ....or de los Cabildos Insulares.
como consecuencia del traspaso de servicios derivados del artículo 22.3
del Estatuto.

2. Resolver las discrepancias a que hace referencia el ptirrafo 2.° del
apartado I del artículo siguiente de esta Ley.

3. Autorizar la generación e incorporación de creditos prevista en
los artículos 71 y 73 de la Ley General Presupuestaria y las que se
deriven de las previsiones de los artículos 20, 115 y 116 Y dispo<¡iclón
transitoria sexta, punto 2, de la Ley Territorial 12/1990. de 26 de julio,
de Aguas.

Art. 8.0 Competencias de las Conscjl!rras.-L Durante el ejercício
económico de 199L los titulares de las Consejerías podrán autorizar,
pre....io informe de la Intervención General, las transferencias que afecten
a los créditos del capitulo JI (Subconceptos 226.01 y los induidos en el
Concepto 229) de un mismo Programa y Servicio u Organismo
autónomo.

En caso de discrep.1ncia entrc el informe de la Int::-rvenc.;ón General
y la Propuesta de Modificación Presupuestaria. se remiti~ cI.;;:-.pcdíente
al Consejero de Hacicnda a los efectos de la resolución procedente.

En todo caso. una vez autorizadas las transferencias por la Consejería
resp~ctiv:J, las modificaciones presupuestarias se remitirtin a la Direc
ción Gcne-ral del Presupuesto y Gasto Público para proceder a su
ejecución.

1. Los Presidentes de los Organos Superiores Colegiados estatuta~
rlamente previstos tcm,trán idénticas competencias que Jos titulares de
las Consejerías en relación con las modificaciones presupuestarias del
Presupuesto de Gastos respl:t'livo, sin perjuicio del principio de autono
mia presupuestaria del Parlamento de Canarias,

Art. 9.° Otras modijicaciones presuplIestarias.-EI Gobierno de
Canarias podrá autorizar las transfcrcncias de créditos que fueran
precisas desdc el Concepto 226.08 del Programa 12 Le de Gastos
Diversos de Personal e Imprevistos, en la Sección 19, Diversas Conseje
rías, a la Sección y Programa que se le asigne, a propuesta de la
ConsI..1ería de Hacienda y a iniciativa de cualquier Consejería, con
sUJcción a las siguientes reglas:

a) La Consejería que las solicite deberá justificar ia imposibitidaJ
de atender las insuficiencias presupuestarias que en su caso se originen
mediante alguna de las modificaciones reguladas en los artículos
anteriores utilizando cr~ditos de su respectiva Sección Presupuestaria.

b) Las solici1udes de transferencias deberán ir precedidas por un
examen de revisión -de las necesidades ·reales de los correspondientes
programas de gastos, en función de los objetivos asignados al mismo,
cuyas conc!usionesdeberan acompañarse a la petición de transferencia.

A efectos de instrumentar la rríodificacíón, el crédito asignado tendrá
wmo aplicación económica un subconcepto especifico dentro del
concepto 226, para cada Sección Presupuestaria y asignación autorizada.

ArL 10. De las modificaciones del anexo de /nl'ersíones.-1. Tcn~
drá carácter vinculante la relación de proyectos incluidos en el anexo de
Inversiones, que comprende tanto las Inversiones Reales como las
Transferencias de Capital (capítulos 6 y 7 del Estado de Gasto). respecto
de su programa de inversión, denominación, localización municipal,
distribución temporal, aplicación presupuestaria, fuente de financiación
y montante económico de cada uno de ellos. sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 37 de la Ley de Hacienda Publica de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en la redacción dada en la disposición adicional
séptima de la Ley 13/J987, de 29 de diciembre,

2. A iniciativa de la Consejería interesada, en su caso, previa
justificación de la imposibilidad material de realizar la inversión e
informe del Comité de Inversiones Publicas y a propuesta de la
Consejería de Hacienda. el Gobierno podrá autorizar las siguientes
modit!caciones en el anexo de Inversiones.

a) Aquellas que afecten al Programa de fr;versión, c!enominac:ón,
localización municipal. distribución temporal de los proyectos, fuente de
financiación. excepto los financiados con las operaciones de endcuda~
miento a las que se refiere el artículo 25 de esta ley, o montante
económico, de conformidad con las previsioncs del artículo 37.5 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre. según su texto modifkado.

b) Aquellas que afecten a la clasificación c('onór.llca no induida en
el apartado 2.1. a), de este': articulo o a su montante cuantitativo, sin

, perjuicio dc lo establecido en el articulo 5 de esta Ley.

c) Aquellas que se deriven dc la creación de nuevos proyectos. con
carg\? a bajas de adjudicación de créditos para inversiones inicialmente
conSignados de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

d) El desarrollo total o parcial de proyectos regionalizados inclui~
dos ~n bolsas a nivcl regional, cuando la naturaleza del proyecto lo
requiera.

3. No obstante lo anterior, a iniciativa de la Colisejeria interesada.
prcvia justificación de la imposibilidad material a realizar la inversión,
e inf~rme d~1 Comité de ~nve~ionesPúblicas, la Consejería de Hacienda
podra autonzar las modificaCiones del anexo de Inversiones:

. a) Que afecten a la dasilicación económica del provecto. sin que en
Olngún caso quede alterada su finalidad, ní Jos demás élementos que lo
d~·fincn.

b) Qu.e impliquen el desarrollo a nívc1 municipal. dentro de una
misma isla. de proyectos de inversión insularizados, cuando la natura
leza de! proyecto permita su municipalización.

Art. 11. De. las subveuciones.-I. Los programas gencrales de
ayuda y sllbvcnclOnes a otorgar con cargo a los créditos consignados en
los Presupu~tos Gcnerak's de la Comunidad Autónoma de Canarias se
ejecutaran de acuerdo a los critenos de publicidad, concurrenda v
objeti\·idad. previstos en el articulo 52 de la Ley Territorial 7/1984, de
II dc diciembre; de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma
de Canarias. y a las prescripciones de los artículos 81 y 82 del Texto
Refundido de la ley General Presupuestaria.

2. El Gobierno. a propuesta de las Consejerías, por razones de
reconocido· interés público debidamente justificadas, podrá otorgar
subvenciones nominativas e institucionalizadas.

El acuerdo de concesión consignara. expresamente, la cuantia de
dicha subvención, el destino de los fondos y el procedimiento de
justlficación del cumplimiento de sus fines.

3. En el anexo de Transferencias Corrientes se incluyen las Subven
ciones '-lue, I..'on cargo al capitulo IV de los Estados de Gastos, se definen
corno líricas de actuación concreta y vinculante, ya sean en gestión e
tinanciadas por la Comunidad Autónoma. El concepto económico en el
que se consignan, excepto en el caso de las definidas como nominativas,.
tiene meramente carácter indicativo.

4. El Gobiemo, previo informe de la Consejería de Hacienda y a
iniciativa de la Consejería competente por razón de la materia, podrá
autorizar la modificaclOn de aquellos créditos incluidos en el anexo de
subvenciones que impliquen alguna alteración de la respectiva Hnea dE
actuación sin que, en nmglln caso, puedan suponer desviación de lo~
objetivos del Programa a ejecutar.

TITULO JI

De la. gestión presupuestaria

Art. 12. Autori=at:iones de gastos.-La autorización de gastos d(
cualquier naturaleza. cuya cuantía exceda de 150.000.000 de pesetas
requerirá la aprobación del Gobierno.

An, 13. ContrataCión. directa de ínversiones.-EI Gobierno, a pro
puesta de la Consejería intereSada, podrá autoriZar la contrataciór
Jirecta por razón de la cuantía de todos aquellos proyectos de obras qUt
se inicien durante el ejercicio de 1991 con cargo a los Presupuestos d,
la Consejería respectiva, cualquiera que sea el origen de los créditos
cuyo presupuesto sea superior a 50.000,000 de pesttas e inferior ::
7~.OOO,OOO de pesetas, publicando previamente en el «Boletín Oficial dí
Canarias» los pliegos de condiciones tecnicas y económicas de las obra~

a ejecutar.
Trimestralmente. el gobierno remitirá a la Comisión de Presupuesto~

y Hacienda del Parlamento de Canarias una relación de los expediente'
tramitados en uso de la autorización citada. con indicación expresa de
destino, importe, adjudicatario y justificación de la contratación.

Art. 14. Disposiciones dI! gaslOs.-Corresponde al Consejero dt
Hacienda la disposición de los siguientes gastos;

a) Los de carácter tributario y los de la Seguridad Social ~

Mutualidades del personal al servicio de la Aministración Pública de 1;
Comunidad Autónoma.

b) Los derivados de las operJciones de endcudamiento.
c) Los no asignados expresamente a ningún otro órgano.

Art. 15. De la gestí6n de 105 Centros docentes públicos 110 un¡n?r~'i!a

rios.·1. Les Centros docentes publicas no universitarios, en el ámbiu
territorial de Canarias, dispondrán de autonomía en su gestión econo
mica en los términos que se establecen en este artículo.

2. El presupu('sto anual de ingresos de cada Centro se compondr.
de los créditos del Programa o Programas de gastos asignados por J¡
Consejeria de Educación, Cultura y Deportes, de los posibles legados (
donaCIOnes. del producto de la venta de bienes, de los derivados di
prestaciones de servicios distintos de los gravados por las tasas académi
cas)', en su caso, de los ('['editas procedentes de remanentes de ejercicú,y
anteriores cuando proceda su incorporación.
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A. tal efecto, los fondos librados a justificar. con cargo a los créditos
consJgnad~s e~ el subconcepto 229.01 de Gastos para Actividades
Do~ntcs tnctUld!J~ en los Programas de la sección 18, podcin tener el
cameler de «AnticIpo de cada fijo)),

Los perceptores d.e e~!os fondos quedan obligados a justificar,
semestral~ente, .la aphcaclon de las cantIdades percibidas y al reinte¡p-o'
de las no lnvertldas, ~n toso caso, dentro ~el ejercicio presupuestano.

3. La venta de bIenes muebles requenrá la previa autorización de
la Consejeri~ de Educación, Cultura y Deportes.

4. ~os mgresos 9ue puedan obtener .los Centros por ventas de
fotocopiaS, uso 4e1 tclefano, derecpos de alOJamiento, venta de p~ueños
pro?uctos obtenIdos P?T los propiOS Centros a través de sus actiVIdades
le.ctl.vas y otros semejantes, así como por la prestación de servicios
dlstm.tos .~e los grav~d?s por las tasas académicas, requerirán la
~uton~aclOn de la actiVIdad y de su precio, mediante expediente a
instrUir en la Consejerí~ de Educación, Cultura y Deportes.
· 5. El proyecto de presupuesto anual de gastos se confeccionará
hbre.ment~ por .el Centro, sin más limitación que su acomodación a los
credltos dIspombles f a su distribución entre todas las partidas de gastos
que resulten necesanas para su normal funcionamiento.

· ~n nmgún caso ~ podr~n considerar dentro de los gastos otros
dlsllntos a los de funCtOnamlento de los servicios escolares del Centro
entendidos estos de acuerdo con la clasificación económica de lo~
Presupuestos Generales de la Comunidad. Autónoma de Canarias.

6.. ~l proyecto ~e presupuesto anual será sometido por la Comisión
EconomIc~.al Consejo Escolar del Centro para que proceda a su estudio
y aprobaclon.

Si en las partjd~ de ingresos figurase alguna de las reseñadas en los
puntos 3 y 4 anteriores, habrá de constar la previa autorización de la
Consejería d~ Educación, Cultura y Deportes. -

7. Un. ejemplar' del proyecto del presupuesto aprobado se remitirá
a la Consej~ria de Educación, Cultura y Deportes que, en el plazo de un
mes,. debera comprobar que se ajusta a la normativa establecida. De no
mediar reparo, el presupu~sto s~ ente!1derá automáticamente aprobado;
en otro caso, la. Consejena notificara al Centro las observaciones que
formule, a fin de que los órganos de gestión yel Consejo Escolar
procedalJ a su acomodación.

8. ..~l Centro debe rendir cuenta de la gestión ante la Consejería de
EducaclO~. Cultura y Deportes. con carácter ..semestral, a 30 de junio y
31 de diCiembre de ca4a ejercicio económico.

A. estos efectos, la Jusuficación de las diferentes partidas de gasto
podro efectuarse por medio de una certificación del Consejo Escolar
sobre la aplicaCÍón dada a los recursos totales. .

~. ~ certificaCÍón mencionada en el apartado anterior sustituirá a
los Justificantes originales 'i demás documentos acreditativos. de los
pagos re.alizados, que quedarán bajo la custodia y responsabilidad del
Secr~tan? del Cent:o a disposición del Tribunal de Cuentas, de la
AudIenCIa de Cananas y de la Intervención General de la Administra
ció~ de. .la Comunidad Autónoma de Canarias, para posibilitar la
rcahzaclOn de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus
competencias respectivas.

Iq. El Director del. Centro ~miti.rá a la Consejería de Educación,
C;ult,ura 'i Depo~es dlcha certificaCIón, dentro de los treinta días
SIgUIentes al venCimiento de cada semestre natural.
. Tal, envío .ser:á requisito indispensable para que pueda efectuarse el

libramIento SigUiente.
· 11. E~ los Centros en que no esté constituido el Consejo Escolar

la aprobaCión del presupuesto y la justificación de las cuentas correspon:
dcra a sus órganos de dirección. .

12. Se autoriza a las Consejerias de Hacienda y Educación Cultura
y. Deportes" pant. que en el .ámbito de sus respectivas comPetencias
dicten las diSPOSICiones precisas para el desarrollo y ejecución de lo
establecido en este artículo,

13.. Se autoriza a cualquier otro Departamento del- Gobierno de
Can~r~as, que ejerza compet~nc~as derivadas de la aplicación de la Ley
Orgal~lca .8/1985, de 3 de Julio, del Derecho a la Educación y en
coordmaclón con la Conscjeria de Hacienda, a establecer en sus Centros
docentes un sistema de gestión económica basado en idénticos princi
pios de autonomía del desarrollo en los apartados anteriores del presente
artículo.

TITULO 11I

De los gastos de personal

CAPITULO PRIMERO

De los regímenes retributivos

A:t.. 16..~umentode las ~tribuciones del personal al servicio de la
AdmlnIstraclOn de la Comumdad Autónoma.

!. Apartir del 1 de enero <;te 1991. la cuantia de los componentes
rctnbut~vos del personal en activo de la administración Pública de la
C.omun!da~ Aut~noma no sometido a legislación laboral, experimenta
ran el SigUiente IOcremento respecto a los establecidos para el ejercicio
de 1990:

a) las retribuciones básicas de dicho personal experimentarán un
incremento del 6,26 por JOO.

b) El có~puto de todas las retribuciones complementarias experi
mentarán un IOcremento del 6,26 por 100, sin perjuicio del resultado
individual de la aplicación de dicho incremento.

2. Asimismo y con efecto de l de enero de 1991, la masa salarial
del personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma no podrá
experimentar un incremento global superior al 6,26 por 100 compren
dido e~ dicho po~entaje el de todos los conceptos, incluso el'que pueda
producltse por antI~üedado reclasificaciones profesionales no derivadas
de resolución judicIal firme, sin perjuicio del resultado individual de la
distri!?ución de dicho incremento global y que resulte de la negociación
colectiva.

Con el fin de atender las necesidades ineludibles de determinados
serv~cios .cuya prestación se caracteriza po~ su singu.laridad y especial
cuahfi~aclón del pe~onal que 105 ha de cubnr, el GobIerno, con carácter
excepCional y prevIO informe de la Comisión de la Función Publica
Can~ria, a propuesta conjunta de las Consejerías de Hacienda y
PreSidencia, podrá acordar incrementos retributivos a ese personal que
~uperen el tope d~l 6,26 !?Or lOO, reseñado anteríormente. Ese mayor
1Ocremento de~ra finanCiarse, en su caso, con cargo a otros créditos
para gastos cOIT1ent~s de los consignados en la Sección Presupuestaria
afect~da y con las hmitacíones que sobre modificaciones de crédito se
contienen en e~ capitulo JI del titulo 1 de la presente Ley. Se entenderá
por masa salanal. a los efectos de esta Ley, el conjunto de retribuciones
~lar~a!es y extrasalari;ales y gastos de otra naturaleza devengados en el
ejerCIcIo presupuestano de 1990 por el personal laboral afectado y los
pluses derivados de convenios en vigor, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del

empleador.
e) Las indemnizaciones correspondíentes a traslados, subvenciones

o despidos..
d) las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiere de

realizar el trabajador.
e) La compensación que se establece en el Real Decreto-ley 1/1990,

de 2 de febre~o, y a qut: se referia la Ley 9/1990, de 23 de mayo,

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en términos
de homogeneidad respecto a los dos períodos objeto de comparación
tanto en lo que respecta a efectivos reales de personal laboral como al
régimen privativo de trabajo, jornada legal o contractual horas extraor
dinarias' efectuadas y .otras' condiciones general(:'S. computándose, en
con,se,:uenda, por· separado las cantidades que correspondan a las
vanaclones en tates conceptos. Con cargo a la masa salarial asi obtenida

. para el año 1991 deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del
personal laboral.derivadas .del. correspondiente pacto que se devenguen
a lo lal10 del ejerc~cio presupu~stario de 1991.

Las mde!"~lzaclones o ~uphdos de este personal no podrán experi
mentar CfeC1IDlentos supenores a los que se ·establezcan con carácter
general para el personal no laboral de la Administración de la Comuni·
dad Autónoma.
. 3. Se .establece un Fondo de Mejora Salarial y Acción Social por
lmJ)(?rte d.e 1.209.322.000 pesetas para .~~ distribución e~ltre el personal
functonano·y el personal laboral al serVICIO de la Comumdad Autónoma
de Canarias. E~ dicha acción social se incluyen las percepciones por
ayudas de estudIO a favor del personal. cónyuge y descendientes en los
términos que se determinen. reglamentariamente 'i todas aquellas otras
q!le ~ obtengan y. tengan la. finali?ad de redistribución social, que en
nmgun caso tendran la conslderaclon de consolidables.

En el concepto 170.04 del Programa 121.C de la Sección 19 se incluye
un Fondo de Adecuación de Retribuciones para el personal funcionario
y laboral por importe de 300.000.000 de pesetas, y su distribución se
realizará por el Gobierno, a propuesta de las Conseierias de la
Presidencia y de Hacienda. previo informe de la Comisión de la Función
Pública Canaria.

~. Los c~it~s de gastos de personal incluidos en las diferentes
secclon~ no lmphcarán, en ningü~ ca~, reconocimiento y variación de
las .r~laclones de puestos de trabajO 01 de derechos económicos que se
reglran por las normas que les sean de aplicación.

5. I:as disposi~iones o expedientes que impliquen modificaciones
de planulla o creaCIón de unidades administrativas sólo podrán trami~

tarsc cuando se financien con cargo a conceptos económicos creados
para tal fin de la Sección ·19, «Diversas Consejerías»; o cuando el
m~r~mcnto ~el gasto quede compe!1sado. ya sea por la reducción de
crédl~os destmados para gasto.s comentes que no tengan el carácter de
ampliables o por la obtenCión de ingresos adicionales suficientes
d~nyados de, las referidas modificaciones; en todo taso, en el correspon
~Iente expedIente, la propuesta de la Consejería de la Presidencia deberá
Ir acompañada por el informe previo de la Consejería de Hacienda.

6. Las retribuciones básicas de los funcionarías pertenecientes a los
Guerpos San~tarios Locales serán las que corresponden a los funciona·
nos de su rnlsm.o gr~po.

7. Las retnbuclones complementarias de los funcionarios del
Cuerpo de Veferinaria de Sanidad Local se ajustarán a lo previsto en la
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2. Las rdribuciones del Presidente del Consejo Consultivo scriin
las que correspondan a los Consejeros del Gobierno de Canarias.

Las retribuciones de-los restantes miembros del referido órgano sc-ran
las senaladas para los Viceconscjcros.

3. Los funcionarios de farrera que desempeñen o hayan desemp~'

nado puestos en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias o en Instituciones de la misma, comprendidos en el ámbito de
aplicación de la Lt..'Y 15/1983. de 16 de diciembre, sobre Incompatibilí·
dades de altos cilrgos, consolidaran. con efectos económicos desde la
aprobación de la presente Ley, un grado personal equivalente al máximo
dd intervalo qut'" corre-sponda al grupo de_titulación en que el funciona
rio' esté encuadrado, siempre que hubieren desempeñado estos puestos
durante más de dos allOs eontmuados o tres con interrupción. a partir
de la entraúa envigar de la Ley 1/1937, de 30 de marzo. de la Fllncíón
Pública Canaria,

El Uobicrno dcs3ITollará lo dispm'sto ~'n <.'l presC'nte apartado.
Art. 19. Normas especiales para el personal }ltnciunarill.-l. Los

funciona:-íos sujetos a régimen rt>tr!butivo distill~o al corrcspondicntL' al
puesto de trnbajo al que hayan sido adscritos, percibirán las retriburio·
nes basic;¡s y complementarias l'orrespond¡entcs al puesto de trabajo que
dC'semrx:ñcn.

2. A los únicos efl-ctos de los dispuesto en el párrafo anterior. la
COll$ejerin de la PreSIdencia. a propuesta de los Departamentos int¡,;n:s:.l~
dos y previo informe de la CODSI.'jefÍ:L de Hacienda, cuando s('a precíso.

puedan superar el 25 por 100 en el primer trimestre. el 50 por lOO en
el scgundo y en el tercero el 75 por 100 del total y de acuerdo con las
Siguientes normas:

a} La valoración de la productividad deberá relizarse en función de
circunstancias relacionadas directamente con el desempeño del puesto
de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos asignados al
mismo en el corn'spondiente programa. Los complementos de producti~

vidad se publil.'anin en los Centros de trabajo.
b) En níngun caso las cuantías asignadas por complementos d'.'

productividad durante un J'l'ríodo de tiempo originarán ningún derecho
individual res(X"'Cto de las valoraciones o pl.'rcepcioncs correspondientes
a pcríodos sucesivos.

LIS Consl'j~rias d,lran cuenta de lJs mencionadas cuantías ini¡;Ül!cs
individuales de productividad a las Consejerías dL' Hacienda y de
Prcsldcnci'I, c!>pc(·ifkando los criterios de distribución aplicados. A la
vi~la de la ínformal'iou recibida, ambas Consejerías elevarán al
Gobi,,'rno las propuestas pertinentes en onlt'n a la homologación de
criterios para la aplicación dd Complemento de Productividad.

F) Las gratificaciones por Scrvicios Extraordinarios, se concederán
por las Consejerías, dentro de los créditos asignados a tal fin. Quedando
fijado globalmente para cada Conscjelia en --el L394 por 100 del coste
total del personal funcionario no docente, según los importes consigna
dos en los artículos 10, 11 Y J1 de los Estados de Gastos y cuya cuantía
se refleja. en el subconcepto 151.00 de dichos estados.

Estas gratificaciones tendrán ('ararter e~cepcional y solamente
podrán ser reconocidos por servicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada normal de trabajo, sin Que, en ningún caso, puedan ser lijas
en su cuantía ni periódicas en su devengo.

Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta conjunta de las
Consejerías dt' Hacienda y Prcsidencía, efectúe las modilicaciones
precisas de este porcentaje, que en teda caso senl ídentico 'para todas las
Secciones Presupuestarias. dcbicndcse fin,mciar. en su caso. el exceso
con cargo a creditos generados por economías del capítulo 1 (Gastos de
Pef5onal), o bí('fl. créditos del capítulo 11 (Gastos Corrientes) de la'i
respc¡;úva~ SL~ccíones.

G) Los complementos personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de- lo dispuesto ('n el artículo 5.2 de la Ley TerritoriaL
13/ J987. de 29 de diCIembre. de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el ejercicio de 1988.

Art. 18. Rerrílmcfones de alEOS cargos.-1. Las retribuciones del
Presidente. Vicepresidente y Consejero del Gobierno. Secretarios gencra
les Técnicos. Directores generales y asimilados, se asimilarán a las que
correspondan por los diferentes conceptos,' a un funcionario al scr\"lcío
de la Administración Publica del Gobierno dc Canarias pertenecientes
al grupo A. con nivel-de complemento de destino 30 y con los puntos
de complemento especitico que a continuación se expresan:

.'

Ley 30/1984. de 2 de agosto, sin perjuicio de su adecuación a las
senaladas para el resto de los funcionarios de la Comunidad Autónoma,

S. Las retribuciones de los funcionarios docentes que presten
servicios en Centros públicos docentes de Enseñanzas Básicas. Medias,
de idiomus, artísticas, integradas y de Educación EspeciaL dependientes
de las Consejerías de Educación, Cultura y Deportes y de Agricultura y
Pesca, se adecuarán·a lo dispuesto en los acuerdos de Gobierno de 7 de
abril y 21 de mayo de 1987 y 12 de septiembre de 1988. incrementán
dose sus cuantías. en un 6,26 por 100, con excepción, en su caso. de los
complcmentos personales transitorios, que no sufrirán var~ación res
pecto al ejercicio 1990.

Art. 17. Retribuciones de los jttllcionarius de la COJllunidad Auró·
Iloma.-Los funcionarios incluidos en el <imbito de aplicación de la Ley
30/1984, de :: de agosto, de medidas para la Rcforma_J~ la run~íón
Pública, y uv Tcrritorial2jl987, de 30 dc marzo, de la Función Publica
Canaria, quc'descmpeilcn puestos de trnbajo para los que el Gobil.?'rno
haya aprobado la aplicación del régimen retributivo prcvi"to en dichas
Leyes, solamente podran ser retribuidos, en su caso, por los conceptos
y en las cuantías siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en qlle "e
halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario. de
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Grupo Sueldo Trienios

A 1.567.1 16 60.156
B 1.330.068
e 991.464 36.108
D 810.696 24.096
E 740.088 18.072

B) Las pagas ex.traordirmrias, que serán dos al año, por un importe
cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y trienios y se
dcveng<1rán· de acuerdo con lo previsto en el artícuio 19.9de ía presente
Lev

.C) El_complemento de destino correspondiente al nivel del puesto
de trabajo que se desempeñe. de acuerdo con las siguientes cuantías
referidas a doce mensualidades:·

Niwl Impone p..'Selas Nivel Importe ~t¡¡~

30 1.376.088 18 560.748
29 1.234.332 17 528.840
18 1.182.408 16 496.968
27 1.130.484 15 465.060
26 991.776 14 433.164
23 879.936 13 401.256
24 828.012 12 369.348
13 776.112 11 337.488
22 724.176 10 305.592
21 672.360 9 289.644
20 624.552 8 273.6n
19 592.632

D) El complemento específico que, en su C'dSO, esté fijado al puesto
de trabajo que se desempeñe yen la cuantía que se detalle en la
correspondiente relación de puestos de trabajo, elaborada de conformi
dad con las previsiones del artículo 16 de la Ley Terntorial 7.í 1987. de
30 de marzo, dc' la Función Publica Canaria.

A efectos de lo previsto en el apartado 6.° del numero 1 del artículo
16 de la Ley 2jl987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. v
de conformidad con el artículo J7.1 de la presente Ley, para el ejercido
económico de 1991 el valor de cada punto del complemento específi':'o
queda fijado en 28.128 pesetas anuales.

E) El complemento de productividad. querctribuirá el especial
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
inü:iati\<acorr- que el -funcionario desempeñe: su 'trabajo. siempre que
redunden en mejorar el resultado de los mismos y Que se fija global
mente por Consejeria en el 1,0725 por 100 dcl coste total del pcnonat
funcionario no docente según los importes consignados en los artículos
10. I1 y 12 de los Estados de Gastos, y cuya cuantía se refleja en el
subconccplO económico 150.00 de dichos Estados.

Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta de ¡a~ Consejerias de
Hacienda " Presidencia. efectúe las modificadones precisas de este
porcentaje: Que en todo caso sera idcntieo para todas las Secciones
presupuestarias. debiéndose financiar el ex.ceso con cargo a créditos
geni.:t'ados por economías dd, capítulo 1 (G.\stos de Personal). o bien
créditos dd capitulo n (Ga~tos Corrientes) de las respectivas &cc1ones.

Cada Consejería dderminará inicialmente la cuantia individual que
corresponda, en su caso, dentro de los creditos autonzados. sin que las
cantidades acumul.1das asignadas trimestralmente dc estos créditos

Presidente
Vic.epresidente
Consejeros
Vicecons~jcros

Secretarios generales
asimilados

Tecnicos, Directores generales y

I

Puntos
~·ompkm..'nto

C',[lI.'1.ifiro

144,42
123.08
114.83
103.11

97.81
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autorizará la oportuna.asimilación para determinar las retribuciones que
corresponden a los citados funcionaríos.

Esta asimilación en modo alguno supondrá el reconocimiento de
derechos económicos distintos a los que correspondan por el desempeño
del referido puesto de trabajo.

3. Cuando con sujeción a la normativa vigente el funcionario
realice una jornada inferior a la normal se reducirán sus retribuciones en
la proporción correspondiente en la forma prevista en dicha normativa.

4. Los funcionaríos que realicen una jornada de trabajo reducida en
un tercio o un medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de
la Ley 30/1984, de ,2 de agosto, eXpi'rirncntará una disminución de un
ten.:'io o un medio, rcspectivament(". sobre la totalidad de sus retribucio
nes tanto básicas como complementarias. con inclusión de los trienios.
Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias. en el
caso de Que los funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el
día 1 de los meses de junio y/o diciembre, fccha. de devengo de las
citad<ls pagas.

5. El complemento familiar se regirá por su normativa específica.
adaptándose su cuantía a lo que se disponga sobre ella en las disposicio
nes con rango de Ley que se dicten para 1991 para el conjunto del
Estado.

6. Los complementos personales y iransitorios y demás retribucio
nes que tenga análogo carácter correspondientes al personal incluido en
el ámbito de aplicación de la presente Ley, se regirán por su normativa
específica. quedando. en todo caso. excluidos del incremcnto que se
establece eil el artículo 16 de esta Ley.

7.. Para el cálculo de los anticipos reintegrables a funcionarios.
únitamcme se computarán las retribuciones básicas señaladas en las
letras a) y b)del apartado 2 del artículo 23 .de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que aquéllos
perciban.

8. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual se hartin efectivas por mensuali
dades comfletas y con referencia a situación y dercrhos del funcionario
el día l de mes que corresponda, salvo en los siguientes casos, en que
se liquidaran por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo
o Escala. en el del reingreso al servicio activo. y en el de incorporación
por conclusión de licencia sin derecho a retribución.

b) En el mes Que se cese en el servicio activo. salvo que sea por
motivo de fallecimiento o jubílación. y en el que comience a disfrutar
de licencia· sin derecho a retribución.

9, Las pagas extraordinarias serán dos al año. Su importe será para
cada una de eUas de una mensualidad del sueldo y trienios. incluyéndose
el grado de aquellos regímenes retributivos en que esté establecIdo est,e
concepto. Se devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre y con
referencia a la situación y derechos del funcionario en dicha fecha. salvo
en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

a) Cuando el, tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del período correspondiente a una paga. ésta se abonará. en la
parte proporcional que resulte según los meses y días de servicio
efectivamente prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a
retribución devengarán pagas e~traordinarias en las fechas ·indicadas,
pero su .. cuantía experimentará la correspondiente reducción propor
cional.

c) En el taso del cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el dia del cese y con referencia a la situación
y derechos dd funcionariO en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados.

10. A los efectos previstos en el número anterior. el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no se computará dentro
de los servicios efectivamente prestados.

tI. En la determinación de Jos criterios que permitan al Gobierno
fijar la cuantía del complemento· especifico· a que hace referencia el
apal1ado sexto del número t dd articulo 16 de la Ley 2/1987. de 30 de
marzo, de la FunCIón Pública Canaria. se incluirá la repercusión de las
percepciones que correspondían por indemnización por residencia en
1990 incrementada en el porcentaje general establecido en el articulo
17, I de la presente Ley, concepto retributivo que quedará suprimido
cUJndo se integre definitivamente en dicho complemento específtco.

12. Las retribuciones de los funcionarios interinos se adecuaron a
lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 2/191:107. de JO de marzo, de la
Función ,Pública Canaria.

13. Las retribuciones del personal ('ventual se adecuarán a lo
establecido en el articulo 84 de la Ley 2/1987. de JO de marzo. de la
Función Pública Canaria.

14. La C'onsejeria de Hacienda dictará. en su caso. las instrucciones
prccisas para la aplicación de lo dispuesto en los- artículos 17, 18 y 19
de la presente Ley.

15. El Gobierno fijará las percepciones de los funcionarios en
practica...

16. Las convocatorias para ingresos en Cuerpos y Escalas de
funcionarios para la Administración de la Comunidad Autónoma v sus
Organismos autónomos y de Cuerpos estatales, cuando sus retribucíones
se satisfagan con cargo a créditos autorizados por la presente Ley, así
como, también las de pruebas selectivas de personal laboral, en
promoción interna o acceso libre, requerirán el informe favorable previo
de la Consejería de Hacienda,. en el que se acredite la existencia de
dotación presupuestaria suficiente. El cumplimiento de este trámite
deberá figurar expresa y obligatoriamente en el texto de las convocato
rias correspondientes, determinando su omisión, la nulidad de lo
actuado.

Art. 20. Reg¡men de modificaCIOnes y otras normas de personal
labora/.-I. Para tramitar cualquier vanaClón en el régImen retnbutIvo
del personal laboral establecido en el ConvenIo Colectivo UntCO, aSI
como para otorgar mejoras retributivas unilater.ales con carácter indivi
dual o colectivo o fijar las retribuciones del personal de nuevo ingreso.
sera necesario un informe prev;io de la Consejería de Hacienda. en el que
se acredite el cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 de esta Ley.

2. A este fin deberá remitirse a la Consejería de Hacienda una
Memoria justificativa de la variación que se pretenda, el proyecto de
mejora retributiva y su justificación o los critenos seguidos para fijar las
retribuciones del personal de nuevo ingreso. según los casos.

3. El informe previo versará sobre todos aquellos ex.tremos de los
que se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto
público. tanto para el año 1991 como ejercicios futuros y, especialmente.
sobre la incidencia de las variaciones propuestas sobre la masa salarial
correspondiente y su crecimiento.

4. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que se
dicten con omisión dcl tramite de informe, sin que se pueda pactar
crecimientos salariales para ejercicios. venideros Que condicionen las
futuras Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Art. 21. Otras disposiciones en materia de gastos, de persona/ en
ac!iro.-I. Con carácter: previo al comienzo de las negociaciones de
Convenios o Acuerdos Colectivos que se celebren en el año 1991 deberá
solicitarse de la Consejería de Hacienda la correspondiente actualización
dc la masa salarial, que cuantifique el límite máximo de las obligaciones
que puedan contraerse como consecuencia de dichos pactos, aportando
al efccto certificación de las retribuciones salariales satisfechas y
devcngadas en 1990.

2. Durante el año 1991 será preciso informe favorable de las
Consejerías de Hacienda y Presidencia para proceder a modificar las
condiciones retributivas del personal no funcionario y laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma, sus Organismos autónomos y las Universi
dades de su ámbito competencial.

3. A iniciativa de la Consejería correspondiente. previo informe de
las Consejerías de Hacienda y de Presidencia ya propuesta conjunta de
ambas, compete al Gobierno la aprobación de: .

a) La asignación de nivel de complemento de destino y, en su caso.
del complemento específico correspondi~nte a nuevos puestos no
comprendidos en las relaciones vigentes de puestos de trabajo de
persona~funcionario, así como, de las remuneraciones correspondientes
a puestos de nueva creación adscritos a ~rsonal laboral.

b) Las modific<lciones en las relaCiones de puestos de trabajo
producidas por variación en el número de puestos recogidos en las
relaciones vigentes. así como las modificaciones de complemento de
destino y especifico de. los puestos de personal funcionario incluidos en
aquéllas..

4. Las retribuciones complementarias que durante un plazo
mjximo de tres meses puedan percibir los funcionarios a partir de su
cese en el desempeño de los puestos de· trabajo. por alteración de su
contenido o por su supresión en la relación de puestos de trabajo,
tendrán el carácter de «a cuenta» de lo que les corresponda por el nuevo
Que ocupen. No procederá reintegro alguno en el caso de que las
cantidades percibidas a cuenta fueran superiores a las correspondientes
al puesto finalmente ocupado.

5. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal
funcionario o la formalización de nuevos contratos de trabajo de
personal laboral, asi como a modificación de la categoría profesional de
estos ultimos. requerirá que su coste, en cómputo anual, esté dotado
presupuestariamente.

6. Las transferencias de crédito que se cfectll{~n, en su caso, con la
finalidad de dotar las partidas correspondientes al personal laboral
eventual. dcberán tener como cobertura créditos del capitulo n.

Quedan excluidas de este régimen las contrataciones a que se refiere
el artículo siguiente de la presente Ley.

7. A efectos de reconocimiento del derecho para la percepción de
Ayuda de Estudios por el personal al servicio de la Comunidad
Autónoma. los beneficiarios habrán de percibir unos ingresos brutos
anuales inferiores a 2.000,000 de pesetas. incrementados en 300.000
pesetas por hijo.

Para el cómputo de los ingresos brutos del funcionario se tendrá en
cuenta la suma de todos los ingresos, de cualquier naturaleza que a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. perciban
aquél y su cónyuge considerados conjuntamente. disminuyéndose dicho
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conjunto de ingresos en 750.000 pesetas anuales por cada hijo minusvá
lido fisico o psíquico que conviva con ellos, acreditándose tales
circunstancias en el expediente tramitado.

S. La contratación de personal con arreglo al artículo 68 de la Ley
21 ¡987, de 30 de marzo, deberá fijar como fecha limite de finalización
del contrato el 31 de diciembre de 1991. Su formalización exigirá
acreditar fehacientemente la insuficiencia de personal en activo para la
realización del' trabajo objeto de los correspondientes contratos.

Los incumplimientos de cualquier tipo de obligaciones formales o
materiales de las contrataciones de personal laboral eventual, que se
c1cctúcn al amparo de lo previsto en el artículo 68 de la Ley 2{1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, de los que pudieran derivar
derechos de ~j~za en el puesto de ~rabajo, podrá dar lugar a la exigencia
de rcspl?n~bllJdades,de conformidad con lo dispuesto en los artículos
140 y siguientes de la Ley General Presupuestaria.

Art. 22. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de
ill1'ers/onl's.-1. Con cargo a los respeCtivos créditos de inversiones,
sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter temporal por obra
o servicio determinado cuando los órganos pertinentes de la Comunidad
Autónoma precisen contratar personal para la realización por adminis
tración directa o por aplicación de la legislación de contratos del Estado
de obras o servicios, correspondientes a algunas de las inversiones
incluidas en los Presupuestos,

2. Esta contratación requerirá el informe favorable de las Conseje
rías de Hacienda y Presidencia y la previa acreditacióil de la ineludible
necesidad de la misma por carecer de suficiente personal, y siempre que
conculT~m los siguientes requisitos:

a) . QueJa c~ntratación ten$3 p?robjeto la. ejec.ución de obras por
admInIstraclOn directa y con aphcaclOn de la legIslaCIón de contratos del
~stad~, o la realizací6n de servicios que tengan la naturaleza de
¡nVerSIones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas
y aprobadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

e) Que las _obras o servicios no puedan ser ejecutados con el
personal fijo de plantina y no exista disponibilidad suficiente en el
crédito presupuestario destinado a la contratación de personal,

De las contratacío.ne~realízadas se informará a la Comisión Superior
de la Función Pública_ .canaria.

3. Los contratos habrán de fonnalizarse siguiendo las prescripcio
nes de los artículos 15 y 17 del Estatuto de -los Trabajadorc3. en la
redacción dada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, y de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del PersonaJ al Servicio de la Administración Pública. En los contratos
se hará constar la obra o servicios para cuya realización se formaliza el
contrato y el tiempo de duración. así como el resto de las formalidades
que impone la legislación sobre contratos laborales, eventuales o
temporales.

4. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario
cuando se trate de obras O servicios que hayan de exceder de dicho
ejercicio y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual
que cumplan los requisitos que para estos se prevén en el articulo 61 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

S. Los contratos habrán de ser informados. con carácter previo a su
formalización, por los Servidos Jurídicos de la Comunidad Autónoma
o, en su caso, por el del Departamento, Organismo o Entidad que, en
especial, se pronunciará sobre la modalidad de contratación utilizada v
la observancia en las cláusulas del contrato de Jos requisitos y formalidá
des exigidos-por la legislación laboral.

6. La realización de los contratos regulados en el presente artículo
sera objeto de fiscalización previa en los casos en que la misma resulte
preceptiva. de conformidad con lo dispuesto eri los artículos 92 a 99 del
tex.to refundido de la Ley General Prcsupuéstaria. A estos efectos, los
crcditos de inversiones se entenderán adecuados para la contratación de
personal eventual si no existe crédito suticiente para ello en el concepto
presupuestarío destinado- específicamente a- dicha finalidad - .

7. El incumplimiento de estas obligaciones formales, así como la
asignación a personal contratado de funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivarse derechos de
fijeza para el personal contratado, podrán dar lugar a la exigencia de
responsabilidades, de conformidad con el articulo 140 de la Ley General
Presupuestaria.

Art. 23. Prohibición de ingresos atrp/cos.-Los empicados publicas
,comprendidos dentro del ámbito de aphcadón de la presente Ley, con
excepción de aquéllos sometidos al régimen de arancel, no podrán
percibir participadon alguna de los tributos. tasas y otros ingresos
públicos de la Comunidad Autónoma, comisiones y/o ingresos de
cualquier naturaleza, que correspondan a la, Administración o cualquier
ente \,úblico," como contraprestación de servicios o jurisdicción, ni
partiCIpación o premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen
normativamente atribuidas a Jos mismos, debiendo percibir únicamente
las remune(aciones del correspondiente .régimen retributivo, sin perjui
cio de lo que resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades.

TITULO IV

De los avales y operaciones de crédito

Art. 24. De los al'ales.-J. El impone de los avales a prestar por la
Comunidad Autónoma de Canarias durante el ejercicio de 1991 no
podrá exceder de cuatro mil millones (4.000.000.000) de pesetas. No se
Imputará al citado límite el importe de los avales que se presten por
motivos de la refinanciación o sustitución de operaciones de crédito, en
la mcdida Que impliquen can-celación de avales anteriormente concedi
dos, ni Jos otorgados a las empresas públicas de la ComuniJad
Autónoma de Canarias, dentro de lo previsto en el apartado 4 del
presente articulo.

2. Dentro del total señaJado en el apa11:ldo anterior. se aplicarán los
siguientes límites máximos de avales a otorgar con carácter subsidiario
de la Comunidad Autónoma de Canarias:

a) En primer aval, por un importe máximo de dos miJ trescientos
miJIanes (2.300.000.000) de pesetas, a las Corporaciones Locales de
Canarias, aplicables a operaciones de endeudamiento inleilor para la
financiación de proyectos de inversión en abastecimiento. saneamiento
y reutilización de aguas; alcanta.rillado, adquisición de suelo para
construcción de' viviendas-de promoción pública y autoconstruccióI1. y
para la adquisición o primer equipamiento de centros de Servicios
Sociales o de Formación Técnico-Profesional cuya gestión posterior
vaya a ser realizada por la propia Corporación. Tambicn se podrán
dedicar a refinanciar deudas que hayan contraído los Ayuntamientos a
corto y medio plazo.

o) En primer aval, por importe máximo de trescientos mtllones
(300.000.000) de pesetas. a Sociedades Cooperativas Limitadas. Socieda·
des Agrarias de Transformación y Sociedades Anónimas Laborales,
aplícablcs a crédilos concertados en el interior para la financiación de
inversion'::3 de activos fijos materiales.

c) En primer aval, por un importe máximo de mil doscientos
millones (1.200.000.000) de pesetas para empresas públicas ('1 privadas
concesionarias de transporte publico urbano o interurbano radicadas en
Canarias que no sean titularidad de la Comunidnd Autónoma. para
créditos concertados en el interior con destino a la J¡nandación de
adquisiciones de elementos de transporte.

d) En segundo aval, por un importe máximo de doscientos millo
nes (100.000.000) de pesetas, a pequeñas y medianas empresas beneficia
rias de lin primer aval concedido por al$una de las Sociedades de
Garantía Recíproca domiciliadas en Cananas, en garantía de créditos
concertados en el interior para la financiación de inversiones en activos
fijos materiales, así cerno de créditos concertados para la refinanciación
o sustitución de otros créditos existentes.

3. El importe máximo, por operación y beneficiarios. por el que
podrá prestarse el primer aval o ser aplicado el segundo aval de la
Comunidad Autónoma de Canarias será, respectivamente, el 15 por 100
del límite máximo señalado en las letras a), b) y d) del apartado anterior;
dicho límite se elevará al 35 por 100 para la letra c) del mismo apartado.

Los avales que se presten al amparo de lo dispuesto en las letras a)
y b) del apartado anterior garantizarán, como máximo, el SO por 100 del
principal de la operación para la que se concede.

4. Se autoriza también la concesión de garantías por la Comunidad
Autónoma de Canarias para 'el ejercicio de 1991, en cualquiera de las
formas establecidas y por los importes máximos que para cada una de
ellas se indican:

a) (<Visocan, Sociedad Anónima»: 8.000.000.000 de pesetas.
b) «Titl;¡a)): 1.200.000.000 de pesetas.

5. Se autoriza a la empresa pública «Viviendas Sociales de Cana·
rias, Sociedad Anónima» (VISOCAN), a prestar al Banco Hipotecario de
España, un aval de forma global y, con carácter solidario, en favor de
quienes resultaran deudores por las cantidades otorgadas como présta
mos hipotcca.rios a las viviendas incluidas en el Plan Trienal de
Viviendas aprobado por el Gobierno de Canarias el día 13 de mayo de
1988, construidas con destino a su venta en Jas condiciones establecidas
al amparo de la normativa estaml sobre régimen especial de protección.

El Consejero de Hacienda podrá prestar aval globaJ solidario ¿mte el
Banco Hipotecario de Espafia a favor de VICOSAN, en garantía de las
obligaciones asumidas en el párrafo anterior, dentro del importe
máximo autorizado en el apartado 4 del presente artículo.

6. Se faculta al Consejero de Hacienda para determinar la comisión
a percibir por la Comunidad Autónoma de Canarias como contrapresta·
ción del riesgo asumido en virtud de los créditos y avales a que se
rcfi~rcn les apartado') dos y cuatro· anteriores,

Dicha comisión se hará efectiva en el momento de la canstitución del
crédito avalado. y no podrá sobrepusar el 2 por lOa dd total del
mencionado crédito. La citada comisión tendrá aplicación presupuestaria.

Art. 25. Operaciones de crtdito.-l Se autoriza al Gcbierno para
que, a propuesta del Consejero de Hacienda. emita Deuda Publica o
concierte operaciones de crédito amortizables interior o exterior, por
plazo supenor a un año, con un tipo de interés ni) 5upcricr al 15 por! 00
Y por un importe máximo de diez mil millones (10.000.000.000) de
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pesetas, destinada a financiar las operaciones de capital que figuran en
el anexo 11 cuyos titulos rel?resentativos gozarán de las mismas ventajas

':. que los del Estado. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que, a
i~ propuesta del Consejero de Hacienda; incremente el tipo de interés hasta
':~ tres puntos porcentuales sobre el máximo estipulado en el párrafo

antenor, siempre que las condiciones del mercado financiero así lo
exigiese.

:( 2. En el ámbito de lo dispuesto en el número anterior de este
" artículo y de las directrices que señale er Gobierno, se autoriza al

Consejero de Hacienda para que:

.\ a) Señale el. tipo de interés. condiciones. representaciones y demás
" características de las operaciones de endeudamiento.

b) Formalice, en su caso, en nombre de la Comunidad Autónoma
~: dichas operaciones.

c) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respectivas normas de
-; emisión o contratación, al reembolso anticipado de emisiones de Deuda

en operaciones de crédito o a la revisión de alguna de sus condiciones
cuando la situación del mercado u otras circunstancias así lo aconsejen.

d) Concierte operaciones voluntarias de .canje. conversión, -PTÓ
,~: rroga, intercambio financiero ü otras análogas que suponga modificacio

nes de cualesquiera de las condiciones de las. emisiones de Deuda u
... operaciones de crédito de anteriores ejercicios presupuestarios o de las

que se puedan concertar en virtud de la presente Ley, con la finalidad
de obtener un menor coste financiero o prevenir los posibles efectos
adversos derivados de las fluctuaciones del mercado.

3. Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta del Consejero de
Hacienda, emita Pagarés del Tesoro Publico de la Comunidad Autó
noma de Canarias, por un plazo máximo de vencimiento de ciento
ochenta días, y hasta un importe de dos mil millones (2.000.000.000) de
pesetas que deberán ser amortizados. dentro del año natural correspon~

,~ diente al ejercicio presupuestario.
4. La Deuda Pública y los Pagarés del Tesoro a que se refieren los

numeros anteriores podrán estar -representados por anotaciones en
cuenta, titulos. valores o cualquier otro documento que formalmente se
reconOLca.

.5. La emisión o, en su caso, la formalización de la operación de
credito. podrán realizarse integra o fraccionadamente en los ejercicios de'
19q1 ó 1992, en función de las necesidades de Tesorería.

ó. De las actuaciones a que se refiere el presente titulo se dará cuenta
a la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias,
después de que se formalicen cualesquiera de- estas operaciones.

TITULO V

Normas Tributarias

. . Art. 26. Impuesto especial de la Comunidad Autonoma de Canarias
. sobre combustibles derimdos del pe/I'óleo.-Con efecto del dia 1 de enero

: de 1991, los tipos impositivos del artículo 9 de la Ley 5/1985, de 28 de
julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre Combustibles TIerivados del Petróleo aplicables a las diferentes
tarifas serán las siguientes:

'l>'

Tarifa primera: Gasolinas incluidas en el código 27.10 del Arancel
Integrado de Aplicación (TARIC), 23.000 pesetas por metro cúbico,
ext'l.'pto las de bajo contenido en plomo, incluidas en el código
27.10.00.33.0.00 H(Gasolinas por motores, las demás con un contenido

'" en plomo igualo inferior a 0,013 gramos por litro), cuyo tipo impositivo
';. queda establecido en 18.000 pesetas por metro cubico.

Tarifa segunda: Gasoil incluido en el código 17.10 del TARIC.
11.000 pesetas por metro cubico.

~~ Tarifa tercera: Fueloil incluido en el código 27.10 del TARIC,
75 pesetas por tonelada métrica.

Tarifa cuarta: Propanos y butanos incluidos en los Códigos 17.11.12
Y 27.11.13 del TARJe, 75 pesetas por tonelada métrica.

Art. 27. Tasas JI otros tribu/os.-I. Se elevan para 1991 los tipos de
cuantía-fija de las Tasas hasta la cantidad que resulte de la aplicación del

~, coeficiente uno como cero cinco (1.05) las cuantías fijadas por la Ley
5/1990, de 22 de febrero, de Tasas y Precios Publicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias. excepto los correspondientes a las materias de
Política Territorial. Sanidad. Trabajo y Servicios Sociales y de Turismo
y Transportes. que se adecuarán al contenido del anexo 111 de la
presente Ley.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un
porcentaje de la base o esta no se valore en unidades monetarias.

, . 2. Las Tasas Universitarias quc correspondan a estudios conducen-
tes a títulos oficiales, se fijaran por el Gobierno de Canarias.. a propuesta
conjunta dc las Consejerías de Hacienda y Educación. Cultura y
Deportes. dentro de los límites. que establezca el Consejo de Universida
des. conforme a lo estipulado en el apartado b) del punto 3 del
artículo 54, de la ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

3. Se autoriza al Consejero de Hacienda a introducir en el Estado
de Ingresos de los Presupuestos el desglose de las aplicaciones que se

precisen para el desarrollo de las prescripciones de la citada Ley 5;1990,
de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos· de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

TITULO VI

De la gestión de los créditos por transferencias y otras finalidades, a las,
Corporaciones locales canarias

Art. 28. Gestión de los créditos por transferencias de competencias
a ·Ios Cabildos Insulares.-l. Los créditos presupuestarios destinados a
la financiación· de las competencias y servicios asumidos por los
Cabildos Insulares, que' se consignan en los Programas de la Sección 20.
se librarán por dozavas partes en los primeros diez días de cada mes a
cada una de las Corporaciones. subordinados dichos libramientos. en su
caso, al acuerdo general de disposiciones de fondos que realice el

. Gobierno de Canarias- a propuesta de la Consejería de Hacienda.
No ,obstante lo anterior, excepcionalmente, la Consejería de

Hacienda podrá. modificar la periodicidad de los libramientos. en
función del volumen de los créditos consignados o de los gastos a cubrir.

2. Si a la fecha de entrada en vigor de la presente. Ley no se hubiese
producido la materialización efectiva de los traspasos por algún <;'a~tldo
Insular, de acuerdo a lo que al respecto se señala en los dIstmtos
Decretos•. la Consejería competente por razón de la materia, podrá
disponer de los pertinentes créditos consignados en la Sección 20 del
Estado de Gastos de los Presupuestos, siempre que tales créditos. se
destinen a satisfacer el "oste dc los servicios transferidos, y hasta tanto
se vcritIque la efectiva asunción.de competencias. mediante la formalt·
zación de las correspondientes actas de. entrega y recepción.

3. Cuando fuera necesario, como consecuencia de los traspasos de
nuevas competencias y servicios a los Cabildos Insulares que se efectüen
durante el ejercicio de 1991. una vez autorizada por la Consejeria de
Hacienda la oportuna transferencia de crédito. trimestralmente se
podrán efectuar· a cada Cabildo Insular entregas a cuenta de la
valoración del coste de esos nuevos servicios con cargo a los créditos del
concepto 460 de los Programas de la Sección 20 de los Presupuestos.

Art. 29. Otras dotaciones a. las Corporaciones locales
canarias.-:-!. Sin perjuicio de las dotaciones que procedan para la
financiación de las competencias y funciones derivadas de la aplicación
del artículo 22.3 del Estatuto de Autonomía. en los Conceptos 750.00 y
760.00 de los programas 313.C. 412.A. JI3.A. en la Sección 20 se
consigna la cantidad total de dos mil ~illont;s (2.000.00~1.000) d~ pesetas
con destino a la cobertura de gastos aSistenCiales y se.rVlcIos SOCIales.q~.e
se desarrol1en -por los Cabildos Insulares y Ayuntamientos del Archlple
lago -según los siguientes proyectos:

Asistencia Hospitalaria: 1.000.000.000 de pesetas.
Asistencia Social: 700.000.000 de pesetas.
Tcixlcomanía.y Drogodependencias: 300.000.000 de pesetas.

2. La dístribución entre las distintas Corporaciones se realizará por
la Consejería de la Presidencia. a través de la Viceconsejería de

; Administración Territorial. de acuerdo a los criterios actualmente
vigentes para los tributos creados por la Ley 30/1972. de 22 de julio,
sobre Régimen Económico Fiscal de Canarias. pudiendo aplicarse por
las Corporaciones beneficiarias a la cobertura tanto de gastos corrientes
como de capital. Se faculta a la Consejería de Hacienda excepcional
mente. para autorizar las transferencias de crédito que sean precisas
entre ambos proyectos. a petición debidamente justificada de alguna
Corporación local.

3. La aplicación concreta de los recursos que correspondan a cada
Corporación, se establecerán dentro de los proyectos señalados en el
apartado 1, de acuerdo al siguiente procedimiento.

a) Comunicada a cada Corporación beneficiaria la distribución del
credito a que se refiere este artículo, aquélla dara cuenta a la Viceconse
jcría de Administración Territorial del destino de los recursos que le
correspondan. para la debida constancia y su posterior comunicación, a
efectos de coo.rdinación. a la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servicios
Sociales.

b) .Cumplidos los trámites anteriores la Consejería de· Hacienda,
dentro del primer trimestre del año, librara a cada Corporación una
cuarta parte de la cantidad que le corresponda, efectuándose los
restantes libramientos de la misma cuantía que el anterior, anticipada
mente, en los. meses de abril. julio y septiembre.

c) Por las Intervencioens de Fondos de las Corporaciones recepto·
ras. se expedirán certificaciones acreditativas de las cantidades recibidas
v de su aplicación al Presupuesto de Ingresos..
. Asimismo, a efectos de garantizar la aplicación de los fondos a los
proyectos previstos en el apartado 1 anterior, las Intervenciones de
Fondos de las Corporaciones locales expedirán certificaciones de la
existencia de consignación de créditos para cobertura de aquellas
finalidades, en cuantía igualo superior a la cantidad asignada o, en su
CJSO. la incorporación de estos creditos como consecuencia de ingresos
formalizados por los libramientos realizados por la. Consejería de
Hacienda.
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d) .La justificación del destino de los recursos recibidos se acredita·
rá por cada una de las Corporaciones mediante certificación ante la
Intcrvcnci~n General de la Comunidad Autónoma, una vez liquidados
sus respectivos presupuestos.

4. Se autoriza al Gobierno a dictar las resoluciones que sean
pr~cedentes para la ejecución y desarrollo de lo previsto en el presente
articulo.

,5. Del acuerdo de distribución de los recursos a que se refiere este
llrtKulo, se dará cuenta al Parlamento de Canarias en el mes 'siguiente
a'. ~u aprobación.

DISPOSICiONES ADICIONALES

P¡ímcra.-La Consejeria de Hacienda podrá determinar los créditos
del ejercicio corriente a los que, excepcionalmente, haya de imputarse el
pago de las obligaciones reconocidas °generadas en ejercicios anteriores.

Scgunda.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar, en los
distintos capítulos de ,las Secciones del Presupuesto de Gastos. las
adaptaciones técnicas'y a autorizar las transferencias de credilos ,que
fueran necesarias corno consecuencia de reorganizaciones administrati~
vas, y sin que en ningún caso estas modificaciones impliquen aumento
del gasto publico. .

De tales actuaciones se dará cuenta trimestralmente al Parlamento de
Canarias.

Terccra.-Se autoriza al Consejero de Hacienda para que pueda
disponer la no liquidación o. en su caso, la anulación y baja en
contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas
inferiores a la', cuantía que se estime y fije como suficiente para la
cobertura del coste que represente su exacción v recaudación. .

Cuarta.-l. Los ingresos procedentes de las CUOlaS pur arrendamien
tos de viviendas de promoción pública, pertenecientes ai Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y que se inciuyen en el Concepto
540.11 del Estado, de Ingresos, quedarán afectos a la cobertura de los
gastos de co~servación y reparadón que se produzcan en las mismas y
que se conSIgnan en el Concepto 212.01 del Programa 431.A. en la
Sección 11, Servido 03 del Estado de Gastos de los Presupuestos, cuye
crédito tiene carácter de ampliable.

2. A 10:5. efectos, pr~:wis.t~s en e~ punt~ a.nteríor se cónsideran gastos
por .rcpa:aclOn y c~nse.rvaclon ~e dichas \'IVlendas aquellos. cuya cuantía
no- Implique en mngurr caso tncremento en el valor patrimonial del
referid~. inmovilizado, de.acuerdo a los principios y criterios de
valoraCión que se contienen en el Plan General de Contabilidad Publica.

3. Cuando como consecuencia del desarrollo de las previsiones de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Juridico de las Administra
ciones Públicas. de Canarias, se hiciera efectiva la transferencia de la
c~lO~petencia de conservación y administración del parque publico de
VIVIendas, los ingresos a que se refiere la presente disposición correspon
dientes a cada isla, se ingresarán por el Cabildo Insular respectivo en la
Tesorería General de la Comunidad Autónoma, debiéndose destinar por
ésta a la finalidad reseñada en la misma isla en que se generaron.

Anualmente los Cabildos Insulares deberán remitir al Parlamento de
C:~l1arias una certificación de la Jntervención de Fondos de fa Corpora
Clon, dando cuenta de las cantidades recaudadas por el mencionado
concepto.

Qui!1ta.-Se au.1(~ri.za :al Gobierno para que, a propuesta del Consejero
de HaCIenda y a tnlclatlv!1. del Consejero d.e Obras Publicas, Vivienda y
Agu~s, acuerde la conceslo~,de avales y d~ett; las resoluciones que S\:aÍl
P~~IsaS para la consec~clOn de los objetivos del Plan Trienal de
Vrvlcnda de esta Comumdad Autónoma. conforme a las prescripciones
d~ las Leyes 7/I988 y 7/l989, de 12 de.diciembre. y de 22 de mayo,
respectIvamente, en relaclOn con los crealtos que a tal fin se consignan
en la presente Ley. .

Dich~ ~utor!zación se e~tien~e igualmente a las promociones püb1i~
cas de VIVIendas en venta mcluldas en el referido Plan Trienal.

Se?-ta.-l. En el Programa 121.C de la Sección 19, se incluyen las
dotaciones' de los Programas de Formación Profesional Ocupacional
cofinanciados por el Fondo Social Europeo (F. S. E.). de acuerdo a los
Rc&lameñtos e E. E. 2.052/1988 y 4.255/1988. del Co",ejo de'24 de
Juma y 19 de diCiembre de 19~8, respectivamente que aSCienden a un
total de mil sc!ecientos miUones (1.700.000.000) de pesetas.
,2. Las accI01?es. a desarrol1ar dentro de estos Programas se ejecuta

!an por .las Consej~nas compete.ntes en la materia o, en su caso. por ctras
mstttuCI?neS medmnte. convemo: conforme a las directrices emanadas
del Gobierno d~ Cananas, y prevIO informe de una Comisión Coordina
dora pam la enseñanza de formación profcsíonnl.
. 3. El G.obicrno de Canarias, a propuesta conjunta de las Conseic~

nas de Samdad, Trabajo y Servicios SociaJcs y de la de EducaciÓn
Cultura Y- Deportes, aprobará los cursos a impanir incluidos ~n cadá
Programa de F<?r~ación Profesional Ocupacional, asignando su t>iecu
clon a la <;?nscjena competente en la materia o a la propia Consejería
de EducaclOn. Cultura .y Deportes cuando ello se estimara oponuno.
, 4. Por la ConseJena de Educadón. Cultura y Deportl..'S se efectuará
!a fon~ación metodológica para los Profesores expertos que vayan a
ImpartIr los cursos aprobados, conforme al numero anterior.

5, Una Comisión Coordinadora para 'la enseñanza de formación
profesional propondrá al Gobierno las medidas que estime adecuada~
para la adaptación, seguimiento y evaluación de los distintos cursos, dl
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de cada momento, y dt
la evolUCión de cada uno de dichos cursos y también de las demanda~
laborales plant~adas en el desarr-ollo temporal de los Programas.

Séptima.-A efectos de la debida coordinación entre las acciones <l
desarrollar con cargo a las consignaciones amparadas en el articulo 2S
y disposiciones finales primera y segunda de la presente Ley. la~
propuestas de Proycctos elaboradas por las diferentes Consejerias se
remitirán, con informe de la Consejerfa de Hacienda sobre la adecuación
a las previsiones presupuestarias, a la Comisión de Asuntos Económico~
del Gobierno de Canarias, y una vez analizadas. se elevarán al Gobierne
por dicha Comisión las propUt..'stas definitivas a los efectos de stJ
aprobación.

De las propuestas aprobadas se dar:i cuenta, trimcstralmente, a Ir'.
Comisión de Presupuestos y Hacienda dri Parlamento.

<Xtava.-l. A efectos de un mejor seguimiento y control en lO!
Sección 22 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónom~

~e Cn~.arias se .incluycn los créditos que amparan los proyectos de
tnverslOn finanCIados por el Fondo de Compensación Interterritorial.

2. Se autoriza aLGobierno de Canarias para efectuar las adaptacio,
nes y transferencias de crédito precisas entre las Secciones Presupuesta
rias a tin de adaptar los diferentes proyectos y créditos a las modificacio
nes que se efectúen al amparo de lo establecido en el articulo 7.4 de la
Ley 7/1987 del Fondo de Compensación Intenerritorial o nOrma lega:
que le sustituya, sin perjuicio de lo Que se estipula en el artículo 1ü

3. Las disposiciones de gastos derivados de la ejecución de los
p!oycctos de inycrsión a que se refiere la presente norma corresponde
ran a los Consejeros que tengan atribuida la éompetencia en la gest¡ó~

de los Programas Presupuestarios en los que se incluyen los indicadm
Proyectos.

Novena.-Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de lE
C~m~cjcria fl~ Hacienda y a inici.ativa de la Consejeria de Obra~
Publicas. .vIVIenda y A~uas, actualice las cuantias de las fianzas pOI
arrendamientos y summlstros reguladas por el Decreto de 11 de mane
de ! 949. asi como el importe de las sanciones por infracción al régimen

. de tales fianzas..
~ci!TIa.-Las' pruebas sele.cti\'as de acceso a los Cuerpos, EscalaTc

es~tahdadcs a que se adscnban las plazas com::spondiente'i a pueslO~
serVIdos por personal laboral y clasificados como propios de persona:
funcionario podrán incluir un turno que se' denominará de «Plaza~

afectadas pOI· la disposicíón adicional séptima de la Ley 2/1987, ·de 3(
de marzo», en el que podrá participar el personal afectado por le
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 211987 de 3C
de marzo, de la Función Pública Canaria. '

El personal laboral quesupcrc las pruebas selectivas de' accese
qucdaní destinado en el puesto de trabaja de personal funcionario cr
que su puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mi,)lTIe
durante un plazo minimo de dos años.

Undécima.-De las modificaciones a que se hace referencia en lo~

articulas 6_°. 9.°, 10. 11, 12, disposición adicional octava, transitoria:
segunda, tercera y euana y fi~al primera de la presente Ley, se dan
cuenta a~ Parlamento de Cananas en el plazo de un mes, contado dcsdt
su autonzación.

D:uod.5cima.-Tendrnn la condición de amplíables los créditos que s(
rc~aclOnan en el anexo 1 dc esta Ley, con sujeción a lo expresado en e
mismo.

Como norma general. con carát'ter previo a su utilización etectiv<
por !os Centros Gest~,:-,s, se resol~er~ ~xprcsamente por.la Conscjecía dl
HacJend~ la declaraclon de amphablhdad de cada paruda presupuesta
ria, prevIa justificación por el Centro Gestor proponente de las razone'
que han originado dicha utilización. Se exceptuará de dicho trámitl
aqu;e~las paryidas que se refieran a créditos para gastos de personal o dt
antiCipos remtegrables. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primefa.-Du~ntee~ ejercicio presupuestario de 1991, y hasta tanÍ(
se p<?nga en funCiOnamIento con carácter general el sistema rctribUliw
preVIsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, continuará aplicándose COI
carácter provisional el mismo régimen retributivo de los funcionario'
publicos al servicio de "1a A.dministración Pública de la Comunida,
~ut~noma vigente en 1990, para aque.lIos. funcionarios para los que e
(Jo~ler~o no h;\)'a aprobado la aplicaCIón de ese nuevo régimer
retnbuttvo.
. Las cantidad;es ya pen:ib~G!ls en el momento de aplicación dd nu~V(

sistema se conSideraran antiCipos a cuenta de las qu~ les correspondal
desde elide enero de 1991, de acut.'fdo con el artículo 17 de l.'Sta Lev

Segun~a.-1. La gestión presupuestaria de los créditos procedcmc~
de las aSll;nuc:ones que por la panicipación es]X!;ñola en los Fondo
Europeos se transfieran a la Comunidad Autónoma se adecuará a la
siguientes rcglas~

a) Podran udqulnfSC compromisos de gastos hasta el 50 por 1(X, d¡
jos créditos no compromdldos que figuran en los Presupuestos.
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b) Una vez Que exista constancia de la aprobación de los proyectos
no iniciados o en fase de ejecución por la Comisión, los Comités de
Fondos Comunitarios u Organo Comunitario Competente. el Consejero
de Hacienda podrá elevar el porcentaje establecido en el apartado a) por
el de importe equivalente a la cofinanciacián comunitaria aprobada.

e) Por el Consejero de Hacienda también podrá elevarse el techo de
compromiso cuando la demora en la aprobación de los proyectos
cofinanciados genere perjuicios graves para su gestión.

2. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero de
Hacienda, incorpore a los Presupuestos los créditos no consIgnados
inicialmente. procedentes de las asignaciones que por la participación
española en los Fondos. Europeos se transfieran a la Comunidad
Autónoma.

Tercera.-1. Se autoriza al Gobierno para que a propuesta de la
Consejería de Hacienda y previo informe del Comité de Inversiones
Públícas, efectúe las modificaciones precisas en los Estados de Ingresos
de los Presupuestos y en el anexo de Inversiones a fin de adecuarlos, en
su caso, a Programas -Operativos de la Comunidad Económica Europea
en general, una vez que hayan sido aprobados definitivamente por el
órgano competente de la Comunidad. -

2. Se faculta al Gobierno· para que,· con idéntico procedi:miento al
descrito en el número anterior, efecttie las modificaciones precisas en los
Estados de Gastos e Ingresos de los Presupuestos y en el anexo ~e
Inversiones, que se puedan derivar de la suscripción de Convenios de
Colaboración con la· Administración del Estado, en desarrollo de lo
previsto en el artículo 18 de la LOfCA y para cuya formalización se

. concede autorización expresa al Gobierno. •
3. Las anteriores autorizaciones comportan igualmente la de incor

poración a los Presupuestos de créditos necesarios p~lfa su ejecución, en
la parte no financiada con recursos de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Cuarta.,..Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero
de Hacienda. efectúe las modificaciones precIsas de las Estructuras
Presupuestarias de Ingresos y Gastos, que resulten afectadas por la
entrada en vigor de disposiciones que afecten al Régimen Económico y
Fiscal de. Canarias, una vez se haya producido su promulgación.

Quinta.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda para que, una:vez
efectuada la asignación, por· el Gobierno, realíce las transferencias que
resulten procedentes desde los conceptos 170.01, 170.02,170.03, 170.04,
170.05 Y 170.06 del Programa 121.C de la Sección 19, a las que
correspondan para la ejecución de las acciones que amparan los créditos
en cUas consignados. •

Sexta.-Durante el e¡'erdcio de 1991, queda suspendida la aplicación
deJo dispuesto en la eUa K del apartadó 2 del articulo 6 de la Ley
211'987. de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

SCptima.-Hasta tanto no se proceda por el Gobierno de Canarias, de
manera definitiva, a su inclUSión como uno de los componentes del
complemento específico de las cantidades que hubieran correspondido
en concepto de indemnización por residencia, el personal que al 31 de
diciembre de 1990 tuviera derecho a su percepción continuarán deven
gándola en las mismas cuantías Que las establecidas para el ejercicio de
1990, incrementadas en un 6,26 por 100.

Octava.-Para el ejercicio de 1991, las cuantias de las indemnizacio
nes por razón del servicio serán las vigentes en 1990, incrementadas en
un 5 por IDO.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Dentro del Programa 322.B, de Empleo y Formación, se
establece un proyecto, con· una dotación de 2.200.000.000 de pesetas,
con la finalidad especifica de generar empleo en el ámbito de la
Comunidad 'Autónoma de. Canarias mediante la inversión en obras y
servicios de interés general, realizadas en colaboradón con Cabildos y
Ayuntamientos del archipiélago canario.

De dicha cantidad, 2.175.090.000 se consignan para la reseñada
finalidad y el resto para la realización por la Administración de la
Comunidad Autónoma de las gestiones. de puesta en funcionamiento y
seguimiento del indicado proyecto.

Las acciones a desarrollar con cargo al mismo· se sustentarán en
subvenciones de capital a favor de las Corporaciones, teniendo preferen
cia aquellas acciones cuyo objetivo sea financiar obras de reparación.
ampliación y mejora (RAM) de Centros docentes públicos de enseñanza
no universitaria. de Centros de Servicios Sociales, de obras de mejoras
medioambientales, o 'que estén coordinados con los proyectos de
formación del Programa 322.B, de Empleo y Formación.

Se faculta al Gobierno para determinar los requisitos, plazos y
'..'ondiciones adicionales para la concesión de subvenciones de este
proyecto. los que, con carácter general, tenderán a adaptarse a las
previsiones del Reglamento (CEE) número 2.950/83, del Consejo, y su
normativa de desarrollo a nivel nacional, así como a los Reglamentos
(CEE) números 2.052/88 y 4.255188. del Consejo, de 24 de junio y 19
de dicicmbre de 1988, respectivamente, sin perjuicio de su tramitación
de acuerdo con lo estableCIdo en la disposición adicional séptima de esta
Ley.

'Una vez acordada su distribución y a fin de proceder por la
Comunidad Autónoma al libramiento de las cantidades asignadas para
su ejecución, I?or el órgano compet~nte. ~ie la Corporytción. beneficiaria.
se deberá certIficar la concreta aplIcaclOn a la finahdad tnversora del
estado de gasto del respectivo presupuesto.

Asimismo, en el Programa 313.A. de Toxicomanías y Drogodepen~
dencias, se consignan 200.000.000 de. pese~s p,ara la contratación de
desempleados en los proyectos de desmtoxlcacIon. '. .

Segunda.-I. Se establece un Programa de Fondo de Compensac~l:?n
Interinsular para la actuación en áreas infr~dotadas. con una. dC?~aclon
de 1.400.000.000 de pesetas, que se destmará a la ~~anc~ac,lon de
proyectos de inversión en zonas y polígonos de prom~lOn pu~hca ,con
marcadas y graves deficiencias en infraestructura báslC~ y eqUlp~mlen
tos colectivos, así como en áreas infradotadas de las dIferentes Islas. _

2. Los créditos contenidos en el Programa dc Fondo de Compensa
ción Interinsular y no asignados expresamente a proyec~os .concretos en
el anejo correspondiente, se ejecutarán conforme a la siguiente norma
tiva:

a) El Programa se desarrollará en proyectos d~ obras apro~ado~~r
el Gobierno, una vez cumplimentado IQ esta.bl~ldo en la dlSposlclon
adicional séptima de la presente Ley, prevIo mforme razonado del
Comité de Inversiones Públicas.

Para la confección del listado de proyectos el Gobierno consultará
previamente a la Federación Canaria de Municipios. El listado d~fi,":i
tivo de proyectos se aprobará por el Gobierno antes del 30 de Jumo
de 1991. . "

b) El Gobierno asignará a las Consejerias competentes la eJecuclOn
de los proyectos de obras que resulten de aplicación del Programa a que
se rc.fieren los apartados anteriores. De esta asignación se inf<:>rma;rá al
Cabildo y Ayuntamiento respectivo, con los que se coordmaran la
ejecución de la obra correspondiente.

c) El Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda del Parlamento de Canarias de los proyectos aprobados y de
la asignación a las· Consejerías correspondientes, dentro del mes
siguiente asu aprobación. '

Terceta.-Se autoriza al Gobierno para que dicte las disposiciones
necesarias en el desarrollo de la presente Ley.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el día I de enero de 1991.

Por tanto. ordeno a tOOos'los ciudadanos' a los que sea de aplica~ión
esta Ley cooperar en su cumplimiento, y que los Tribu.nales yautonda
des a los que corresponda la cumplan y hagan cumplIr.

Santa Cruz de Tenerife.26 de diciembre de1990.
LORENZO OLARTE CULLEN,

Presidente del Gobierno

ANEXO 1

l. Tendrán la consideración de ampliables hasta una suma igual a
las obligaciones que sea preciso reconocer previo cumplimiento de las
normas legales establecidas, los créditos que a continuación se expresan:

a) .La indemnización por residencia que devengue el personal en los
supuestos en que se haya reconocido este derecho conforme a la
legislación vigente y dentro del régimen de la disposición transitoria
séptima de esta Ley. . . . .

b) Los que se destinan al pago de mte~ses, a la amortIZ?ClOn
principal y a los gastos derivados de las operaCIOnes de endeudamIento.

e) En la Sección !O, Programa 612.D, Subconeeplos 349JlO, 912.00
y 913.00 destinados al pago de las obligaciones derivadas de quebrantos
y operaciones de créditos avalados por la Comunidad Autónoma.
. d) Los de asistencia médico-farmacéutica correspondiente a los
funCIonarios adscritos en virtud del Real Decreto-ley 2/1981. de 16 de
enero, y la disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomia,
que se mcluyen en el concepto 162.01 de los Programas de las diferentes
secciones.

e) Los destinados al pago de indemnizaciones a ex miembros del
GobIerno y a ex Altos Cargos, consignados en el Subconcepto 162.04 del
Programa 121.C en la Sección 19 de los presupuestos.

f) Las relativas a retribuciones de personal derivada del --reconoci
miento por ley de obligaciones específicas del ejercicio 1991.

g) Los créditos a corto plazo a familias e instituciones sin fin de
lucro, en concepto de anticipos reintegrables a funcionarios.

h) Los destinados al pago por actualización de retribuciones del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias conforme
a los acuerdos suscritos con los representantes sindicales de los
empicados .públicos y que se consignan en la Sección 19, Servicio 01,
Programa 121.C, Subconcepto 170.06 del Estado de Gastos.

2. Tendrán, asimismo, la condición de ampliables hasta una suma
iguóll a las obligaciones que sea preceptivo reconocer, las dotaciones de
personal derivadas de la legislación aplicable en el caso de transferencias
de funcionarios del Estado a la Comunidad.
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ingresos por sus cuotas de arrendamientos e0J:tforme a la di~po~ición
adicional cuarta de esta Ley, y que se consignan en las sIgUientes
aplicaciones:

Estado de Gastos

3. Los créditos destinados a financiar las competencias y funciones
que se traspasen a los Cabildos Insulares en virtud del artículo 22.3 del
Estata que se incluyen en el Programa 912.B de la Sección 20 de los
presupuestos, hasta una suma igual al montante reconocido en dicho
traspaso".

4. Los créditos del Estado de Gastos por ingresos derivados de la
aplicación de la Ley 3/1972. de 22 de julio. y del Real Decreto-Iey
2/1981, de 16 de enero, hasta una suma igual a la efectiva recaudación
consignados en las partidas que se especifican:

Estado de Gastos

SCcrión

1I

Servido

03

Programa

431.A

Conl'Cplo Definición

212.01 Reparación y conservación
viviendas.

Estado de Ingresos

R.A.M. Enseñanzas Medias.. '.
Plan Universitario de Canarias
Formación Profesional Ocupacional

Total

Miles de pesetas

ANEXO II

Deuda Pública

500.000.000
6.296.350.000
3.203.650.000

10.000.000.000

Definid,'¡n

Otros alquileres.540.11

Conceplo

54

Articulo

5

Capitulo
5<.-';-'_10n S'.·fYil·io Programa Concepto DdinieiOn

\O 07 633.A 470.00 A Empresas privadas.
\O 07 633.8 460.00 A Cabildos Insulares.
10 06 612.D 266.15 Rem. Ag. Med. Arb.

Estado de Ingresos

Capitulo Aniculo Com:cplo Definición

2 23 230.00 AIEM (T. General).
2 23 230m Arbitrio Lujo.
2 23 230.02 AIEM (T. Es¡:ccial).
2 23 230.04 Dehos. Regu adores.

5. Los créditos del Estado de Gastos destinados 'a pago de la
participación de a~entes mediadorcs de recaudación de Tributos Cedi
dos y que se conSIgnan en las aplicaciones siguientes:

ANEXO III

Materia' de Política Territorial

6. Los créditos del Estado de Gastos destinados al pago de las
subvenciones para los desplazamicntos interinsularcs de alumnos uni·
vcrsitarios, en los términos que se establecen en la Ley 10/1989, de 13
de julio, de Medidas de Apoyo a los Estudios Universitarios, y Que se
consignan en la siguiente aplicación:

7. Los destinados a la cobertura de gastos por obligaciones deriva
das de los procesos electorales Que se consignan en la sección OS,
Servicio 07, Programa 126.B. Subconcepto 227.05.

8. En el caso que dentro del ejercicio se liberalizarán los precios de
los combustibles derivados del petróleo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, los destinados al pago por subvención al combustible de uso
doméstico y al transporte de combustibles entre islas, que se incluyen
respectivamente en las siguientes aplicaciones:

9. Los destinados al pago por ayudas para la lntcgrución Social.
incluida en la seccion 14, Servicio 05, Programa 313C, Con
cepto 480.00, Línea de Actuación 91.414Z.02, en las i•.'uantías que
correspondan a la mayor recaudación neta que se obtenga sobre la
pre\·isiór.. inicialmente consignada en el Subconcepto 321.01, del Estado
de Ingresos de Tasa Fiscal sobre el Juego por Apuestas y Combinaciones
Aleatorias.

10. Los destinados a la cobertura de los gastos de conservación y
reparación de las viviendas de promoción pública pertenecientes al
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias afectos a los

Estado de Gastos

Scrcíón Servicio Progrnma ConccplO Dd¡¡:¡kión

\O 06 612D 226.16 Rem. Ag. Med. Te.

Estado de Ingresos

Capítulo Articulo Concepto Definición

I II 110 Impuesto Sucesiones.
2 20 200 I.T.P. Y AJ.D.

1.500

750
850

5.500
2.800

350
200

2.800
10400

p,,,",,,

700

1.500

Pesetas

Importe

700

11.000

5.500

400

5.500
2.800

3.000
27.000

Tarifas

Análisis clínicos
Hemograma completo

Materia de Sanidad, Trabajo y- Servicios Sociales

(Artículo 118. Ley 5/1990. de 22 de febrero)

Impone
Tarifas

4.1
4.1.1

A.l licencias regionales válidas para cazar en la Comuni
dad Autónoma de Canarias, los nacionales, extranjeros
residentes y ciudadanos de Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea , :.

A·2 Licencias regionales válidas para cazar en la Comum.
dad Autónoma de Canarias, los nacionales. extranjeros
v ciudadanos de Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea menores de dieciocho años.

A-3 Licencias temporales de dos meses para extranjeros no
residentes . , .

A4' Prórroga de la licencia temporal A-3 por dos meses
nlás .

B-l Licencias regionales válidas para cazar en la Comuni
dad Autónoma de Canarias, los nacionales, extranjeros
residentes y ciudadanos de Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea.. . ..

B·2 Licencias regionales válidas para cazar en la Comuni
dad Autónoma de Canarias, los nacionales, extranjcros
y ciudadanos de Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea menores de dieciocho años .",

8-3 Licencias temporales de do~ meses para extranjeros no
residentes ., , .

8-4 Prórroga. de licencia temporal 8-3 por dos meses más.
C~ I Rara cazar con aves de cetrería. hurones, rehalas y

reclamo de perdices . . . . .
C·2 Por poseer rehalas .... _. . . . ...

Sellos de recargo:
A·I .
A·2 . .
A·3 . .
A-4 . .
~I .
8·2 .. . ..
~3 . .
8-4 . .

PI/lA.

9OA18V.ü2

PI/LA

1.415.8.02
1.415.e.02

480.00

480.00
480.00

Concepto

Concepto

422.E

731.A
731.A

Programa

Programa

07

04
04

Servicio

Servicio

18

15
15

Sección

Settíón..
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4,1.1.1
4.1.1.2
4,1.1.3
4.1.1.4
4.1.1.5
4.1.2
4,1.3
4,1.4
4,1.5
4,1.6
4,1.7
4,1.8
4,1.9
4,1.10
4,1.11
4,1.12
4,1.13
4,1.14
4.1.15
4,1.16
4.1.17
4.1.18
4,1.19
4.1.20
4.1.21
4,1.22
4,1.23
4,1.24
4,1.25
4,1.26
4,1.27

4.1.27:1
4,1.27,2
4,1.27.3
4.1.18
4.1.28,1
4,1.28,2
4,1.28.3
4,1.28.4
4,1.28.5
4,1.28.6
4,1.28.7
4.1.28,8
4.1.28.9
4.1.28.10
4.1.28.11
4.2
4,2.1
4,2.2
4,2.3
4.2.4
4.2.5
4,2.6
4.2,7
4.2.8
4.1.9
4,2,10
4,2,11
4.2.12
4,2.13
4.2.14
4,2.15
4.2.16
4.2,17
4.2.18
4.2.19
4.2.20
4.2.21
4.2.22
4.2.23
4.2.24
4.2.24.1

4.2.24.2

Tarífas

Hemoglobina .
Hematocrito
Valor Globular ..
Fórmula Leucocitaria
Recuento de Leucocitos .
Recuento de Plaquetas ...
Velocidad de Sedimentación
Grupo Sanguíneo ..
Factor RH
Tiempo de Coagulación
Tiempo de Hemorragia
Glucosa Basal ....
Glucosa Postprandial
Urea .
BUN
Colesterol
HDL Colesterol .
GOT .,.
GPT
8 GT "",."".,
Sideremia .
Acido úrico .
Creatínina
Tri~1icéridos
Bihrrubina total
Bilirrubina directa
Colinesterasa
Fosfatasa alcalina ..
Fosfatasa ácida .
Tiempo de protombina
Orina:
Anormales
Sedimento
Test embarazo
Serología
Proteína e reactiva
ASLO
Factor reumatoide
YDRL
VDRL cuantitativo
FTA abs ,.
Toxoplasmosis: IgG (EUSA) ..
Toxoplasmosis: IgM (EUSA)
Citomegalovirus: IgG (ELISA) , .. , .... , .....
.citome~lovirus: IgM (EUSA) , .. ",.",.".,
HepatitIs B. antígeno de superficie (EUSA) .
Análisis instrumentales (Bromatología):

Aguas envasadas
Leches y productos lácteos
Queso .. ,",.«'

Yogur.
Helado
Huevos y ovoproductos
Carnes y productos cárnicos .
Productos de charcuterfa
Pesca y productos derivados de la pesca.
Mariscos
Harinas, bollerias y confiterías.,
Aceites y grasas vegetales .
Mayonesas y salsas de mesa .
Vinos y bebidas alcohólicas.
Bebidas refrescantes ..
Zumos de fruta y derivados.
Miel y edulcorantes ....
EspeCIaS y condimentos.. .....
Alimentos estimulantes y derivados.
Conservas: Esterilidad comercial
Productos dietéticos y de régimen.
Sopas y pastas alimenticias .
Fósforo blanco
Aguas de bebida
Análisis mínimo:

Nitritos
Amoniaco
Conductividad
Cloro residual

Análisis normal:
Turbidez
Temperatura

Importe

""","
600
600
600

1.000
800
800
800
500
500
800
800
800

1.000
800
800
800

1.200
1.000
1.000
1.000
1.000

800
800
800
800
800

1.000
1.000
1.000

800

800
600

1.500

800
800
800
800

1.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

6.000
8.000
8.000
6,000
6.000
8.000
8.000
8.000
8.000
4.000
6.000
6,000
8.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
1.000
6.000
6.000
6.000

800

1.000
800
800
800

800
800

4.2.24.3

4,2,25
4.2.26
4,2.27
4.2.28
4.2.29
4.2.30
4.2.31
4.2.32
4.2.33
4.2.34
4,2.35
4,2.36
4.2.37
4,2.38
4.2.39
4.2.40
4.2.41
4.2.42
4,2.43
4,2.44
4,2.45
4.2.46
4.2.47
4.2.48
4,2.49
4,2.50
4.2,51
4.2.52
4,2.53
4,2.54
4.2.55
4.2.56
4.2.57
4.2.58
4.2,59
4.2.60
4,2,61
4.2.62
4.2.63
4,2.64
4.2.65
4,2.66
4.2.67

Tarifas

Nitritos
Amoniaco
Conductividad .
PH , .. ", .. ,
Nitratos .
Osidabilidad al permanganato .

Análisis completos:
Los anteriores
Cloruros
Sulfatos
Sílice
Calcio
Magnesio
Aluminio .
Residuos secos
Dureza total mínima .
Hierro .
Manganeso
Cobre
Zinc
Fósforo .. , .. , .
Sulfuro de hidrógeno .
Fenoles .,',., .... , .
Detergentes
Flúor
Arsénico
Cadmio .
Cianuro
Cromo
Mercurio
Níquel'
Plomo
Antimonio .
Selenio .
Plaguicidas
Hidrocarburos aromáticos

Humedad (porcentaje)
Cenizas (porcentaje) ...
Proteínas (porcentaje)
Grasa (porcentaje) ..... ~ .....
EX, S. magro (porcentaje) ,.
EX. S. total (porcentaje) ...
Acidez
Fosfatasa
Hidroxipolina
Lactosa ..
Densidad
Reducatasa
Rel. H/Prot
Impurezas
Nitrógeno amoniacal
Nessler
N,B.Y,T,
Trimetilamina .
Peróxidos
Nitritos
Nitratos
Acido bórico
Fosfatos
Almidón
Formol
Metales pesados c/u
PH
Indice de acidez
Indice de iodo
Indice de saponificación
Indice de peróxido .
indice de refracción .. > •••• >

Anilinas y azoderivados ...
Pruebas de hauchercone
Prueba de Halphen
Acidez total ..
Acidez fija
Acidez volátil
Grado alcohólico ..
Metanol
Colorantes artificiales
Salicílico
Taninos

Importe

Pesetas

1.000
800
800
800

1.000
1.500

7.500
1.000

800
1.000
1.500
1.500
1.500
1.000

800
3.000
3,000
3,000
3,000

800
800

1.000

1.000
3.000
3.000
3.000
3,000
3,000
3,000
3,000
3.000
3.000
5,000
5.000

800
800

1.500
1.000

800
800
800

1.000
1.000
1.000

800
1.000
2.000

800
1.000

800
1.500
1.500
1.000
1.000
1.000
1.500

800
1.500
1.000
3.000

800
800

1.500
1.500
1.500
1.000
1.500
1.500
1.500

800
800
800

1.000
1.500
1.000
1.000
1.500
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., Tarifas
Impone

Pesetas
Tarifas

Importe

Pesetas

. . . . . . . I

(~rtiClllo 142, Ley 5/1990, de 22 de febrero)

Apertura de establecimientos turísticos, . ..
Apertura de establecimientos de restaurantes (excepto bares)
Diligencia, de libros __ .... > ••••••••••••••••••••••• _""', ••

Expedición de certificados ,... . .....
Compulsa de documentos

Autorizaciones de un solo viaje:

En el ámbito provincíal .
En el ámbito e:ttraprovinciai .
Certificados _.. , _. .
Duplicados autorizaciones
Compulsa documentación
Búsqueda aSt>ntos archivados.

(Arllé"lllo 138, Ley 5/1990, de 22 de febrero)

Autorizaciones anuales:

Vehículos de menos de nueve plazas, incluido el conductor,
y mixto o camiones con una capacidad de carga útil
inferior a una tonelada .. , . , , .

Vehículo de nueve a veinte plazas, o con una capacidad de
una a tres tondadas de carga útil ", ..

Vehículos que exceden de veinte plazas o con una capacidad
~t!pcror a ires toneladas , .. , .¡

1.500
3.000

6.000
2.000
1.000
2.500
2.500
1.500
1.000
1.000
1.000

800
2.000

1.400

2.500

3.100

1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
2.000

800
1.000
2.000

1.000

5.000
800
300
400
200

2.000
1.000
3.000

300
675
625
625
325
175

4.000

6.000

8.000

2.000

6.000

Pesetas

Importe

Materia de Turismo y Transportes

Intg. huevos y parásitos en heces.
Intg. parásitos hemáticos .
Exudado uretral/vaginal/anal
Exudado faríngeo/nasal:
Intg. estafilococo aureus
Completo ..
Esputo: Cultivo (no mycobactcrias) _
L.CR.
Antibiograma
lnvcstg. clanydias: IF (lesión) .
(nvcstg. herpes 1 y 2: IF (lesión) .
Aglutinaciones a salmonella .....
Observación mcroscópica: Gram
Observación mcroscópica: Zhiel Neben
Observación microscópica: Giemsa
Observación microscópica: Fresco .
Serotipado de gérmenes _ .

Microbiología ambiental (parámetros y mues
tr~s):

Colirnctría
Intg. escherichia colí .
Estreptometría . . . . . . . . < •••

C!ostridiomctría .
ln1. salmoneUa ..
lntg. shigella _ ..
Rto. aerobios 37" C/22" C
lntg. estafilococos acreus .. ,.
Iotg. dermatofitos .
Agua de bebida:
Análisis mínimo: Colimctría
Análisis mímmo: Colimetria, estreptometría,
ciostidiometria. Rto. aerobios 3r y 22" _..
Análisis mínimo: Colimetría, estreptornetria,
dostidiometría, Rto. aerobios 3r y 22", Intg.
salmonella e Intg. shigella _ .....
Agua de mar/playa:
Colímetría y estreptomctría .... _..
Agua de píSicinll: Colimetría, estreptometria,
Rto. aerobios 37" y 22", Intg. estafilococos,
aereus, Intg. dermatofitos .
Arenas: Colimetría, estrcptometría, Rto. aero-

~~:~:t~iiv~~", ~~~~~ .~~~~~~~~~~~s. ~.e.~.~~,_ ~~t~.

4.5.1
4.5.2
4.5.3
4.5.4
4.5.5
4.5.6
4.5.7
4.5.8
4.5.9
4.5.10
4.5101
4.5.10.2

4.5.10.3

4.4.3
4.4.4
4.4.5
4.4.6
4.4.6.1
4.4.6.2

4.4.7
4.4.8
4.4.9
4.4.10
4.4.11
4.4.12
4.4.13
4.4.14
4.4.15
4.4.16
4.4.17

4.5

4.5.11
4.5.11.1
4.5.12

4.5.13

6.000
8.000
2.000
2.000
2.000
8.000
6.000
8.000
7.000
8.000
6.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
5.000
R.oOO
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000

- 1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
2.000

1.000
1.500
1.500

800
1.500
1.000

800
1.500
1.500
1.000

800
1.000
1.000

800
1.000

800
1.000
1.000
1.000
1.500

800

1.000

2.000
4.000

Anhídrido sulfuroso .
Azúcares reductores
Sacarosa aparente ...
Extracto seco total
Materia orgánica
Cloruros
Dureza total ..
Calcio .
Magnesio
Fluoruros
Amoniacos
Nitritos
Nitratos
Demanda de cloro .... < • • • •• • ••

Demanda biológica de oxígeno .
Alcalinidad .... > ,. • ..

Sulfatos
Gluten __
Material mineral > > •••• _ ••••• ,

Blanqueadores y madurantes . . .
Fosfatos . .

Microbiología alimentaria (muestras y paráme
tros):
Aguas envasadas .. . ....
Leche en polvo
Leche condensada > , • • •••

Leche esterilizada UHT ..
Leche pasteurizada ...
Nata . _. < < <",

Mantequilla, margarina .
Queso fresco y fundido .
Queso madurado .
Cuajo ,....... . .
Yogur.. . .
Helados .
Huevos y ovoproductos < _ ••••

Carne y derivados cárnicos
Productos ue charcuterfa .. . . . . .
Jamón cocido y embutidos de jamón .
Pescado y productos de la pesca .. , .
Moluscos bivalbos >.......... .. .
Caldos y sopas deshidratadás ...
Platos preparados .
Preparados alimenticios para regímenes .
Bebidas refrescantes . _ _ __
Zumos de frutas y derivados _....... . .
Productos de confitería, pastelería y bollería .
Cacao, chocolate y productos derivados. _....
Especias y condimentos ... . .
Mayonesa y otras salsas . . .
Té Y derivados . , _ .
Conservas y semiconservas
Comedores colectivos
Rto. aerobios
Rto. anaerobios .
Rto. esporos y aerobios , . , ..
Rto. espores y anaerobios.
Rto.. mohos levaduras.
Rto. enterobacterias ..
Rto. coliformes ...
Intg. escherichia coli
In18. salmonella . . . . . . . . . . . . ..
Intg. shigella ,., ..
Rto. estafilococos nurcos .. . . . . . .. . .
Rto. .estreptococos D _ . . . . . . .. . .
Rto. basilius cereus " ..
Rto. c10stridium sulfito-reductores .
Rto. c10stridium perfringens , .
Rte. esporos c10stridium sulfito·reductores .
Rte. esporas clostridium perfringens . ... _.
Rto. lipolíticos .
Rto. halófilos .. .
lntg. urbrio Cholcrae .
lntg. listerias ....

Microbiologia clínica (muestras):

Urocultivo ...
Coprocultivos:
Int. salmonella
Completo (sin campugacter) .

4.3.1
4.3.2
4.3.3
4.3.4
4.3.5
4.3.6
4.3.7
4.3.8
4.3.9
4.3.10
4.3.11
4.3.12
4.3.13
4.3.14
4.3.15
4.3.16
4.3.17
4.3.18
4.3.19
4.3.20
4.3.21
4.3.22
4.3.23
4.3.24
4.3.25
4.3.26 •
4.3.27
4.3.28
4.3.29
4.3.30
4.3.31
4.3.32
4.3.33
4.3.34
4.3.35
4.3.36
4.3.37
4.3.38
4.3.39
4.3.40
4.3.41
4.3.42
4.3.43
4.3.44
4.3.45
4.3.46
4.3.47
4.3.48
4.3.49
4.3.50
4.3.51

4.4

4.4.1
4.4.2
4.4.2.1
4.4.2.2

4.2.68
4.2.69
4.2.70
4.2.71
4.2.72
4.2.73
4.2.74
4.2.75
4.2.76
4.2.77
4.2.78
4.2.79
4.2.80
4.2.81
42.82
4.2.83
4.2.84
4.2.85
4.2.86
4.2.87
4.2.88

4.3

.;
)1

..

-','
/"
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ANEXO DE INVERSIONES

"""OlE(cnmilcs)

SHsa

IMPORTE
(cn mile~)

:ZOO.OOO

750.00SI2.A

DENOMINACIOH

AUllllionPro)'tt~

de illlCiali~a pública

SIJ.A 611.00

DENOMINACION

R.F. C/U.?\Kno R<Nrio
UI OI;~J·CotIalejo

AIlo 1m 20.(00
Mo 199): 30.000

BAJA:

IEee. SERVo PROGIt CONCEP'TO

ANEXO DE 1'RANSftRENOAS DE CAPITAL

11 O>

PRO'IEC1O

90.7.11204

ALTA:

SECO. SERV. PROGR. CONCEPTO

11 OS "'.. ".<10

..oncro DENOML'iACION "'"'1m
(eJI miles)

90.1,112.04 A...~¡tio, a ProycclOll
de il\ieiali... pUblio:a H.45S

9t.7.111.04 Mcjon: ab.wecimienlO
eflQ ViiladeTclllf 1000

11 ..

PROYECTO

9(l6.1I1.2S

BAJA:

SEce. SERVo PROGR. CONCEPTO

SifI vlrill:iora.

Sin vuiadoncf,.

SID \'IriaCiones.

SEtt!ONO>

SECC1OHOl

ALTA:

SERVICIO: 02
PROGRAMA:: 123 A
CAPlTlJU>1
PROYECtOoAPLICAClON: AL CABn..DO DE LA OOMEM

BA1k

SERVIClO:O'l
PROORAMk fUI.
CAm'ULO:7
PROYEC'IO o APUCAC1ON: 89108301 CONSl1UJCOOH y MEJORA DE PAl.AClOS lNSutAllES

SECCIOH:(&
1MPORi'E: u.QOO.lXXI

ALTA:

SERViClO; 02
PROOIlAMA: 125 A
CAPlTlJU>1
PROYECIO o APLICAClON: AYUCA A LA CONSTRUCCION DE LA CASA CONSISTORIAl. DE ARREO·
FE (l..AtlZAROTE)

SE<:OONOO

..............
SE<:OONOO

S1CClQN:(I
IMPORn: 30.0Q0.OCO

.'.
~.

''''

' ..,.

BAlA:

SERV'!CtO:O'l
PROORAMA: m A
CAl'ffiJU> 1
PROYECTO o APUCAOON: 8970S401 CONSTRUCCICN y MEJORA DE CASAS CONSlSTORlAl...ES

SECOON"

ALTA:

SECC. SERVo PROGR CONCEPTO

11 ()t SlJA 611.00

ANEXOS DE INVERSIONES YlllANSFUENCIAS DE CAPITAL

BA1k

5ECC. SERV. PROOR.. CONCEPTO DENOMINACJON """1m
(enmile.l)

'1.6.11l.2S ll. F. Qu.1'uenD Rosario
LaOliv~

AIIo 1992; 5O!lOO

91.6.tIl.54

....000

ANEXO Di ntANSFERENCJAS DE CAPITAL

BA1k

SECC. SERV• ..""o. CONCEPTO OENOMINAClON "'"'1m
(n miles)

11 .. SU'" l6O.OO Q¡nYGlioCOllC.l.biId01
para mejora de: traVeSIas 100.000

PROYECro: 91.1.111.01

ALTA:

SECO. SERV. PROOo. CONCEPTO DENQMINAClOH "'"'1m
(enmifes)

PROYECTO: 9¡.Utt.OI

.. Ol 6ltA ",.00 lavaWna Comnerno-
~i4n V Ctmcnario "'''''PROYECTO: 91.6.O!U.ot

ALTA:

SECO. SERV. PROOR. CONCEP1O DENOMINACtON J><!'OR1E

""""".. Ol 611.1 m.oo InVU'riona Cl:Jruncmo,.
lal:i6n YCeNenulo 5tO.cOD

PROYECTO: 91.6..1»4.01.. 03 "'.. 100.<10 OftSOS (knrnles Po-
~)'Virienda .,.000

PROYECTO: 9l.7.096.01

SECC1OH ••
11 .. SU.A "".<10 COll~tlliocon CJbillb

pan mejora de: nvesfu 7S.lXX)

PRQYECi'l?: 9l.7.11Ul5

AIIo 1991: 40.000

BAJA:

SECCION: 11
SE.lI.VIC10:04
PROGRAMA: Sil A
BAJA: 30 millor.:, de: 101; ,ó¡Uioentlaf'roy«1tls

PRQYEC7O; 91.1.111.04

ANEXO DE lNVEJl.SIONES

BAlA:

SECC. SERVo PROOo. DENOMINACtON """1m
os

(elIl:líleJ)

" 612.C 2" rase rehIobililXioSn.,.,.- ".000
PllOnCIO; 91.6.J~04

ALTA:

IECC. SERY. PROOR. DENOMlNAC1QN "'"'1m
(ellllriles).. Ol 612.C 2" raz rdl3bilitxÍÓll.,.,.- ".000

PROYECTO: 91-6.102.04

SECCION 11

Pr.OGRAMA4JI A
PROYECT089.11IJbl AUTOCONSTRUCCION

11 ..

11 ..

91-6111.18
91-6111.19

St3.A

SI3.A

lS.OOO.OOO
IS.OC(I.OOO

,.""
760.00 ElUOlOChe 1 aeondicion:lm.

TtJ/1lO Beo. La VlCja El
0latn0m:J t:lIlalnlYCSÚl El
Pinar·Fron~ldadd Hi~

lJl) 10.000

La cnmiendl $e pfanle8 IIa Memoria del Pn:tgrama.. T_1a rma!id:id~ pennilir que la $lXi;:dad civil adDptt> («<
mu m.i! m()(\I:rn.U para 1It1Ual' en el m;1tl;o de la AulQc:l)IlSlJ1KCi6n.

ALTA:

SECCION: II
SERVICIO: 04
PROGRAMA: SI) A
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" .. ...... ....00 OaciOn. arid:ldo Ymejln
~ eo;oI6¡icOl Y
turisticos~ "-""

PROnero: 9U.l2109

" .. 442.A ....00 Jlwallf&i6oI YMejcn de
C&rnirlOl Runl1el CII u PaI-

•• .""

,

NUE.VOPRoYECTO: MeJ'll';<SeobrUCIlIa isladc lahlma
lMJ'ORfi: JO.OOO,OO)

IWk

SECC!ON: 11
SERVICIO: 04
PROGRAMA; 51J A
pY1'O.: 9O.6HLlO Al:cao., Santa 0u1 de Ttnerirc por" aerlllClf&
JMP01tTE: 23.000.l),)J
PYTO.:90.6III.aA~Tk·1
JMPORTE; 97,OOU):O

TOT,U.: 133.0001.00

PROYECtO:91.6,11H19

ALTA:

SEee. SERV. PROOR. CONCU1O DENOMlNACION iMl'O"'"
(cnmitea)

a.4JHXKlpesclilS.

ALTA.:

SECClO~ 11
SERViCIO: 04

~~~~~ 0b!U di: iniJaWr. pe.$QIlCl1., ampli&i6a 1 clUCiólI de td'u¡ic) pesqtM'1'I) & Los Abrip

«ha."1aI1illa)

SECClON 11

BAlA:

eODICO: 91-6122.36
SECCION: 11
SERVIC;Q: 03
PROORAMA 432.'\

ALTA:

PROYEcrO: 91.6.I23.ll

~ PROYECTO:lI:~de espKios tibruenllpIWUl.t 1.0. t ele A/IwI.

AJla4D 5OmilloMtde pe.sew.

BAJA:

1'1«)(jRAMA:02A
PROYECTO: 91.61n.24 (Aeondiciommiol:nto de elp:Xios \ibRs en la p=da C'9 de AII:w).

a.;. de 50 .ullones de ~l3$.

SECC1QN lJ

PROORAMA11:A

EN lA MEMORIA

En C","nlO al progr;Im~ de Proc1ll«í6n YComff¡;i.;lil.lCión se COIllÍnuar1 la línea emprendida para la mejora de la
prooucúvid;¡4. l. ínc.:>q:o!1lción IUnoIógl,. '/ ;Und31Ml1~lmeole b cO=l'dalil'1eíÓfl 6e prOl1uaol destin:1do$ a
"MM:1l4o In~' sicm!;) (\;¡;oo de I':salw CII wr. :IS¡lCao los Io¡rOJ obliiinidos. sí bien tt -pretendc <he al proyecto 11<'3
cierta lCOrIcnt;¡r;:ÍÓ!l en b.ue • la e~periencÍl adquíriéa. tu mejQfU de kls objetivos dn 4iri¡ldaS Jo clICamir.»' los
mayores csfl/CtZOl h;)<:;a b ~ión 'J (OfI«!WaciÓll de b oferta en orip. m.1yor pankiP;1Ción de 1M entiJade~ .:.>o'
eiativas ~ ¡..,;idir ~n b i~·nI.>l:ÍÓIt de l. norltW de calid3d.

''''""-""-""
N_ pftIy'CClO: pn)lCIXiOO~ lIlúpo venc4cnJ del~ $1Illla Cniz 6e Tenerife p;n SlIuliliz.t.

d6a _ f'\vqIle UrtlBno.

91 'n 93
30.000.000 3OO,lX4OOO «W100HXJ)

Nue\'lll~ realil.XÍÓD de Vfa. CanUa S&IUCN& de n:M:rifl (MueDe NoIV-1l#ria de La Sahllf).

91 9Z 91 94
040.000.000 1.000.000.000 UOOJ,OUlOO 6f,01n'lOOO

"91
"'''''''00

ALTA:
A bS«eillolU
SCl'fj¡;~01

Pmpama 11 U.

COOlCO: 91-6121.40
SECClON; 12
SERVICIO: 03
PROGRAMA: <132 A
OENOMlNACION: .:oodicionJllliwlO lII'baIlo de PIla\o S~li3;o.

BAlA:

COOIC.o: 91.6114.oS
SECCION: 12
SERVICIO: 04
PROGRAMA; 4C2.A

20.0001.00de pesew.

BAJA:

Capíllllo 1: PtnonJ!.
Pm¡nma: lilA
ConecplO econ6mi.:a. no 12
ÁIlIphxión runeiooJtlos y labor.lle:ll'}O 2S.SQ.l,OUl

BAJA:

Opilulo VI; Invroloncs.
~1,1I48

C6díppr<'»ccio: 9O,f,I~.ol
(l~g P.O.!: La Gof!ll'r.l

"'EMPRESAS

A EMPRESAS PUBLICAS

¡"l?ORTE

40.000.r.co
2S-;;'OO,00)

65.OOO.COO

907n~1

9Q71lS01

TOTAL

33..504.910

SUDCONCEI"IO CODlGO

'''00
"".00

11~C

7J4C

Capitulo 1: Ptrron;¡!.
Strvicio,02
Pm¡mn:a: 71 L.\
Coneep!oeconórniro: 170.12
N..Yf¡ <knominació"~rnc:joQ y
amplí:ltiÓJI pbntilla

Sceeión IJ
Pcugntma 114 e

ALTA:

"Il

El p;lrnúo 6' &1:0: qued.1r rc:d.Jc:ado de b S;i~~nte fomm:

~lC¡nde alc.;mUl><) el ~g;ulIdo oI:jeli..c «;lItin~}do, !'DI' ll'U panc cDtl b a)'ll41 a~ gutes que la ti¡:irlcJCíón
en~~ r ",?",,~I¡zad6~ ~nlleva y por o~ oon 1C:~iof!l's en t:1;llcria de promoción y rCI"cn:O ~e !.1l!tm,ndol. p;:ri
aY,l"lar al '¡:~\lI11.'" a la '''.~<I«,óa de los pmlllC'l<>t en el mcn:ado ;nt:rior y roIabor.lr en la coMendón d<:l creci.
1ll¡c"......dellK. le, d'.'i.,-.,!br:ín un1 $Crfudeobjc:livo» y aylldatque ;lY.'ent;vc:n ja c",-.c:enlr.lo:ÍÓ!I de 1~ orc"~ a I.r:,,-{s de
lal! eat~ lISOCl<l1'Val ~&,ann ejecllLm,losc <:OlI ,r,¡mfcn:"';~ de VMlli1!1xla el SCl:IOf rara ayudlr al Sl:'steni"lien¡"
de 10$ pr«1O'i de ¡.'roÓlCC'OI'C' scn¡Jl:l1cs ,. de gran KpcrcllSlOO SOCial.

ALTA!;;

(:Mi;o91 4!la 02: APOYO A EMPRESAS DECOMEROALIZACION AGROPEOJARIA

Pnlp:llll.ll14C

EN LA MEMORIA

APllC\C'O"4

SECCION SERVICiO PROGRAMA

BAJA:

ecOICO: 91.6122-)9
SFCCION: 11
SERVICIO: 03
PROGRAMA: 43lA
DENOMINACION: acondkiollamicmlO Iltb&no UJ Rosas.m $;.a Ju... de la Rambla

20.000.000 de peset.U.

SECC. ""v. PROOR. CONC'I'I'O DENQMlNACJON iMl'O"'"

"
(enllúlC!f).. ..... 611.00 AcIllllC:~de~

~ión1_jI:n

mENP "'.""
PROYECl'O: 91.612.&.02

ALTA:

SEa:_ SERV_ 'ROOR. CONCEPro DENOMINAClON iMl'Olm

. ,~
(CIImile$)

11 .. "'A 611_00 Al;l~ ck: p:1ÚÓII

•
C(jnJefVX.i6lI Ymejora
m ..... !5JXn

PROYECTO: 91.612.Ell1

11 .. ..2A 611.00 ConlllUCÓón y Il:!laUflll:,
de Mirad<mls TurillÍ\:(K·
Rccl'C.lli";)s·isla~I..lIP:Il·

~ 25.000
PROYEC1O:91.612E.OI

ANEXO DE lNVE.llSIONES

BAJA:

5ECC. SERV_ ~R, CONCEI'I'O OENOMlloACION IMroIm
(CIImiles)

" .. 442.A ..0.00 Croxm. wi<b.\o y m<"j(n
Kl'<kro! ecol6gil:us '1
!lll"lsticosrwuti_ lIJ.""
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13 05 714C .roJO 111413002

13 05 1I4C 47<J.OO 91413Rl2

13 05 1I.(C '10'" 91413K01
13 O, 7l"D ....., 91413lO'1

TOTAL

NUCl"O~ lNFRAESTRUCfURA DE U.
lNVESTlGAOON y LA EXratlMENTACION
DESAltROlJ.O QANADERO EN RJERTE·
VENnJRA (GRANJA DE poro NEGRO)'

"

.",.. ,
, ,
y,.,

BAJAS:

COBERTURA

SECClON SERVICIO PROGRAMA SUBCONCEPTO COOlCO IMPORTE

IO.(XXHXX)
2O.00(HXlO

U.tm.OCO
20.<00.000

Mro:um

ALTA:

PlllgJ;¡ma 114 A
Códi&e 91.-4111.02 alla

BAJA:

2 mil100cs de pc:scw•

'.000.000

ANEXO DE TRANSfERENCiAS DE CAPITAL

IO.IXXHO)de pe~w.

11.000.000
33.000.000

llll.OllIl.OIll
200.000.00o

PIllp;una1l4 C
Códí~91.41JC.02 baja

Objctívo: apc!lUlllI"3rde'W 1 "enInlJ de J' EdiId.

lNCREMENTO.

SECCION: 14
SERVICIO: OS
PROORAM~: 313.c

Uneall:Ulaci6n 91414N02
C6fic04so.oo. A)'lU\Wllir:lllOS
Impone: ".00:).000

"""" ..5aYic:io05
Proar_)IJ-e
SubconeeplOmm: psM .ui_l.11«
Imp:llW 12S.ooo.ClXl

COBEImJRA.

$ecdón 14
Servic:io 05
F'n)pama 31J.C
~PNr«lodclnvcrsi6n

7flUJD 90.714501
1$D.oo 9O.714.soz
m.oo 91.714$01

7'0""114.8

LEYENDA

91413002: COBERlURA CONTINQENCIAS DESFAVORABU.$ S. AORAR..lAS.
914Uf02: EMPLEOlNSUMOS y MEDIOS DE PROOUCCION AGRlcou. y GANAOERA.
91413002: MEJORA ACONDlCIONAMlEN'TOPROoucros AOROPECUAJUOS.
91413Kl'2: REOULACION PRECiOS y MERCAOOS FlNANOAClON E. PESQUERA.
90713501: FOMENTO Di LAS PRODUCCIONES ACiRARIAS E INCORPORACION ncNOLOGICA.

BAJA:

CODlGO: 91.41l1.01
SECCION: lJ
SERVlC1O: 06
PROGRAMA: 714.0

ALTA:

COOKlO: 111.6136.04
SECCION: Il
SERVICIO: 06
PROGRAMA: 114.D
DENOMINACION; lotaI aw.i1iat e. Sw!tia¡o cleI Teide.

10.000.00) <k~

13

BAJA:

SECClON SERVIClO PROORAMA CONCEPTO OENOMlNAClON IMPORTE
(eAmiles)

;.

,

'..

PROYECTO: 9l.1.lJ4.01

ALT!.:

SOCCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DENOMJNAC1ON IMPORTE
(omita)

" .. 114-8 760.00 Mil.:Jdcro Ill$l>l>lI' !II:
Cir.m Canari3 '77.000

SECC. SERV,

.. ..
ANExds Di INVERSIONES YTRANSFERENCIAS DE CAtlTAL

PROGR.

AfIo 1m: :23.000

PROYECTO: 91.1.nt.01

PROYECTO: 90.7.145.01.

ALTA;

13 .. 760,00 C;¡mino de l.iu: Indias
Ui COSIa
(Fucll(~lienll.'·L;¡P3I·
m3) 21000

SECC. SERV.

.. 05

PROOR.

3n.C

CONCEPTO DENQMINACIQN IMPORTE
(cftmilu)

AAo 1992: 30.000

PROYECTO: 91.7.134.04

PROYEC"ro: 90-1.145.02

JI1.C ,50.", Scrtil:ios Sociale:s
ilb:. El Hi(:no- ..ilrios 10.000

ANEXO DE: TRANSFERENOAS DE CAPITAL PROYECTO,IH.1.145.02

BAlA:

SECCION SERVICIO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINAClON IMPORTE
(ClIllUla)

ALTA:

PROYECTO: 90.7.134.05

BAlA:

Sección: 14
ScrYk::io: 05
l'totr;Wa:)13 e

TOTAL 300.000

780..,71of.B.."

PROYECTO: 90.7.134.05

SECCIQN SERVICIO PROGRAMA

" .. 714B

CONCEl'll)

780.00

DENOMlNACION IMPORTE
(cllnVlcl)

Mejora de rqadfoI 310.000

Códico Proycao; 91414N02 $eo<i(ios Sociales.
DelJ:tou Eronómiro: 48000 A. A familias e lmutuclOfle>; $ln fi..e$ de lucro..
Oismínu~; 1.532.lXXl pe$ClU.

ALTA:

" .. 7I4.B 780.., ScmOn: 14
$eroicio:i»
Pro¡rama:)13 e

, ;

,

A1Io 1m: 10.000

PROYEC'l'O: 91.1.IJ.I.03

BAlA;

SeWOn: 1)
Savil:io:03
l'toaram-; S42 B

Códice proyCX:lO: 90 6132 02. Disminuye: 4.000,(00 de pe$I:W.

ALTA;

C6d;¡o Proy«lo: 91414M2 ServkiM Social«.
0es¡101c ÚO<IÓJllico: 48000 A: Apoyo 1II Mo..imicn:o Coopc.alOlc de los Pueblos (1'IiQQ¡;¡¡;¡): 1.532.000 pc:scw.
Comil¿ Canario de So~<bridad COfI los Pueblos.
Ator;:;ill:ión 1489.

BAlA:

Sección: 14
Su'oicio:05
~Jl3C

C6c1i1O ProyecIO; 91414N02 Serrieiol S«We$.

5«1:;611: 1)
Strvil:io;OJ
Pm¡r:una: S42 B Di1lllirlll)'C: 50-000.000 de pcr&'IIL
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.,

Sco:ñ6R: '4
Sen~Io;(jj

Pn:!'r:llllEJlJC

Códi¡o l'roycao: 91414N02 Servicios $oc;ylet
D&$JIaK. Econ6mic:o: 48000 A: Ayuda HumanilarÍll al pueblo~~1Olcrode pc$Cw.

ANEXO DE TRANSFEJl,ENClAS PE CAPITAL

BAJA:

sa:e SERVo PROGR. CONCEPTO DE."IOMINAC1ON ¡l'>'ll'ORT'E
(enmile$)

" O} 322.8 l~,OO Pro¡;rama C;m,¡¡rio de

"'_00 2.J1H:OO

PROYECJU; 86.1.512.Ql

AlTA:

ANEXO DE TRANSfEItENOAS DE CAPITAl.

BAJA:

0=, $EJlV. PROOll CONCIiI'lO OENOMINAClON IMI'ORTE
(l'Ilmilu)

IS .. 731.1. 7<0.00 P\a'I &pc¡:ia1 de E*;.
ulflClt'lónRwal 150.00)

PROYEC"lU 9O.7.ln.0I

ALTA:

SECC. SER.... PRCCR. CONCEPtO DENOMINACION IMPORTE
(ellmiles)

IS .. 131.1. 760.00 PbJI ~pec¡al de EJt.clri·
flQCiÓ1l RUla! 144.400

PROYECTO:90.1.1S1.01

IS .. "LA "0.00 PlalI Especial de EJeari-
ftcae¡6r\ Rural. Isla. de l.t

"'~
>.600

SEC<:. SERV. PROOR, CONCEPTO DENOMINACIQN IMPOR'TE
(cn ml!e$)

" O} 32U 'lO.oo Pn:>¡:r:UlI& Dn:1rio de
Empleo 2,llS.OCO

PROYECTO: 91.7.IS1.01

SECClON 16

ANEXO DE INVERSIONES YiRANSFERENClAS DE CAPITAL
PROYEC1O: 86-7-$12.01

PROYECJO: 91.1.141.26

ANEXOS DE TRANSFERf!'lCtAS DE CAPITAl..

BAJA:

SECC. SERV. PROOR. CONCEP'TO
16 OS 122.B 601.00

CREDlT091
(eIlmilC$)

DENOMt'iACIONPRon-CJO

ConU'al.X.lk dc$m

pIudos en P'top';mas
de Desinuaícxi6n 200.0:0

160JXIO}"

ANEXO DE INVER.SIONES

ANUALIDADES

B..>JA; {EnrnílQ}
ANUALIDADES

SECc. SER.Y. i>ROOR. PROYEC1O "" 1m lO"

" " lilA 91.1141.%4: ".000 lOlIOO

" " 31U 91.1141.23 ".000 lOlIOO

ALTA:
(EDmiJc:l)

SECC. SERV. nOOR. PRO= DENOMlNACION MU.u.rDADES

""" " :m.A 91.1141.'24- ConW\ICci6n yeqlli·
pIIllÍCfttOp3Iljas¡ull)-

~UsPalI'W UroJ

" " lilA 91.7141.23 COllSlnl(~ióR y equi·
pIlIlíefltoJf2l'~llIIlI>

¡estionrlai lCnerife. 25.000

&9.5J6S.C¡

ALTA:

SEre. SER"'-

16 OS

PROVECTO

~6.16S0I

91.7.166.01

WJW Escuda.

PROGR. CQSCEP'lO

60100

OENOMINAClON

.lOooo

CREOIT091
(I'Ilmiles)

16 03 SIl.S

PKOYECTO: 91.1.166.01

PROGR. CONCEPTO DENOM1NACION
A."lUALIDAD 1992: 150.reo.OOO DE PESETAS.- PROYECTO 91714124
ANlJALIDAD 1992; 150.000.000 PEPESETAS.- PROYECT091114125
ANUAUOAl>ES 1993; 15,000.000~ PESETAS. En U<b proyeclO

BAJA:

SECClON: 14
SERVICIO: os
PROORAMA: 3IJC
CODIGQ PROYECTO: 916145 os Dismil>1lye: 1O,OOO.OOOdc pescw.

BAlA:

SECC. SER'.'.

?40.00 1.YII(b a111~mpotte

ld'll.1noc¡n~",1Nno

dc";*~

IMroRVE
(I'Ilmiles)

6>1.IlOO

,.

ALTA:

SECCIONo 14
SERVICIO: OS
PROCRAMA: 3IJC
NUEVO PRO'l'ECTO: ComlttKóónCl'ntro M<i!lipll' S((~Í<;io.s S(JI;bJc.. J Tc«:er3 Ed.lJ el' VClII'f\lCb. :O.()')O.OOO
di' pescw.

ALTA:

PROOR.

16 O)

CONcrPTO DESOMINACION

140.00 A)'ud:! a1I1J1l.pone
u.b3no l' ;nlC.wb;¡no

dc"iJj<:<ol

IMPORTE
(mmiks)

4~0.OOO

PROYECTO: 91.7.1f>6.01

ALTA:
16 01 S13.B 740.00- A""u;~ic;ÓIl ,('hil:,,~

Pfll "Gu;1~It1' Las f'¡¡lmas" ISQ.<OO

BAJA:

SECC. SERVo PROGR. CONCEPTO

16 CJ Sn& 601.00

PROYfCTO: 91.7.166.01
SECCION: 14
SERVICIO: 06
PROGRAMA:412A
DENOMINACION: DISPENSARIO DE LA ISLA DE LA GRACIOSA.
lOTAL DEL ALTA: JAOO.OCO PTAS.

BAJA:

SECCION: 14
PROGRAMA:412A
SERVICIO: 06

PROYECTO DENOMINACION

ANEXO DE INVERSIONES

CREOIT091
(Ellrn;!~)

CAPmJLO PROYECTO IMl'O,"" A DETRAER roTAL

VII 91.7141,0) 31.1.m000 1.I50tO:> JO.OOOJXXl
VII 91.1141.09 11.250.000 USO.roo 16.000.0((1
VII 91.1141.11 1.000.000 1.ooJ.1XlO 100.l0c0

"

5.ECC1ONU

'JO.6..I65 04

ALTA:

SECC. SERVo PROOR.. CONCEf'l'O

16 el }lJ.B 601.00

1;.000
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!
PROYEC1O DnIOM1NAClON CREDlT091

"""'""<, 9O.6.IUOtl ENeÍÓll OuaJIW Tcror tOOXl>

"
I9AI6Sm Esta::iOftOIll¡UlJ Anlcas ".000.,.

lOTAL ".000

------- ,- --

Lunes 25 marzo 1991

BAlA:

SERVIClO: OS
PROORAMA: 322 B
CAPmJl.O: 6
PRonero o APUCAClON; 89 6166 01 HO'IEUS-ESClIELAS

9321

, .

BAJA:

Se«:ión: 16
$erYÉio:M
Pro¡nmll: $16 A

CódilO Pn¡ytc1O: 88616114. Dismimlyc: 2HlOO.0XI de pe.$eW.

ALTA:

Se«ión: 16
Scooido;M
P~jI6A

Nuevo proy«lO: n::moddacÍÓG Costa Frootcra 2S,000.000 de pcset&

BAJA:

COOICO: 81.6161.13
SECCtON; 16
SERVICIO: OS
PROCRAMA.: SI6.A

IOro:J.ooo d~ pese,tu.
ALTA:

CODICIO: 906161.05
SECCION: 16
SERVICIO: 05
PROORAMA: 516.A
DSNOMINACIQN: Paseo L,IOtlIl cll~ Juall de la R;wnbIL

10.OOO.tmde p:sctM.

ANEXO DE TRANSFERENCIAS CORRlEI'o"TU

BAJA:

Stt'ClON: 16
IMPORTE: 3O.oco.ooo DE PESETAS.
ALTA:

SERVICIO: 05
PllOORAMA: 322 B
CAPtnJLO:6
PROYECTO o APUCAClQN: 89 6166 01 PROORAM4 HOTELES·ESCUELA BAR·RESTAURANTE EN LA

aaMERA
BAJA;

SERVICIO: OS
PROCRAMA: 322 B
CAPIl1JLO: 6
PROYECTO o APUCACION: S9 6166 01 HOTEUS·ESCUELAS

SECCION: 16
IMI'ORTC.: 20.00>.00> DE PESETAS.

Al.Tk

$ERVICIO:M
PROGRAMA: 322 B
CAPlTUI.O; 6
PROVECTO O APl.ICACIQN: PR.OORAMA HOTELES-ESCUELA BAR-RESTAURANTE EN LA ISLA DE

EL HIERRO

!lAJA;

SERVICIO: OS
PROORAMA: 322 B
CAPITUl.O: 6
PROYECTO O APLICACIQN: &9 616601 HOTEtES·ESCUELAS

SECCJQN: 16
1Mi'OlUE: 2OO.ooJ.OOO DE PESETAS.

SECC. SERY. PROGR. CONCEPTO DENOMIHACION ALTA:

16 04 m.A

PlIl;OYEC1'O: 91.4.1M.Q2

...,00
,...»

SERVICIO: 03
PROGRAMA: SI3 B
CAPflW>'
PROYECTO o APLlCACION: GUAGUAS MllNlClPAU3. SA DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

BAJA:

ALTA.:

SECC. SERVo PROGR. CONCEI'lO DENOMtNACfON 'M""'"(tIllllíln),. O' 'SI.A ...,00 ESlIIllÍM1Iratnijl»llc·
-JlÍeOSpar:ldPlmdefR.
fraavvewra del Oeio "'..

SERVIClO: Ol
PROOP.AMA: .113 B

~6AJ'I.ICACI0N: 914 16J02 AYUDAS .4.L TRANSPORTE URBANO E INTERURBANO

SECC!ON: 16
lMPOf[l'E: 200.000.000 DE PESETAS.

ALTA:

PROYECTQ:9U.I69.tn

BAJA;

SECCIQN: 16
SERVICIO: 04
PROGRAMA: 1S1 Á
CODlCO: 91416H tn
Convenio torI Enlilbdes Públicas, Asoo;;KL. 'J E. Ptivlldol

BAJA:

SECCION: 16
Sf.Jl.VIC10:04
PROGRAMA: 'SI A
COOlCO: 91616301
Pnlmoci6<l turi~¡jca de las Istas Callarias

l00lOO.OXI

lOOJXXl.(OO

SEltVII."'IO: 03
PJ!OORAMA: SU B

~~ APLfCACION: AYTJOA AL nt.ANSPORTE URBANO DE SANTA CRUZ DE TE....'ERfFE

BAJA;

SERVICIO: 01
PflOORAMA:.sU B

~~~ APLICACJON: AYUDAS Al. TRANSPORlE URBANO E INT1i.RURBANO DE VIAJEROS

SECClQ,"'l: 16
IMPORTE: 2S.0c0.OOO DE PESETAS.

ALTA:

TOTA1.BAJA
ALTA:

SECCION; 16
SERVICIO: 04
PRQCRAMA: 1S1 A
COOICO NUEVO
Aclll:ICÍÓlI med;Jnlcconv~nios de lIcoMicíalwnitfllO&:llítor:ll de IJ iilJdc TCrll:rifc

SERVICIO:O-S
PROORAMA:SI6A

~~ APLICACION: CONVENlOS CON AYUNTAMIENTOS COSTEROS PARA ERRADICAClCS
CHABOLISMO

BAJA-

ALTA:

SECCION; 16
IMPORTE; 50.1:0:),000

199'
200.000.000

,m
700.000.000 ""6OO.0XI.000

SERVICIO: ()I
PROGRAMA: 'SI A
CAJ>IT1JLO: 4
PROYECTO o A?UCAClON. 91.411'i!l.Ql

SECCION 13

BAJA:

',. SERVIClO:M
f'Il()6RA'oV.;'12 P
CAPmJLO:6 .
PJ::OYfcroo Al'! ,1,!"":,lnC1Iól, "<';16(;::11 P1WQIlAMA HOSTELES·E$CUELA BAR·RESTAUR.ANTE ENLA

ISLA OS LA :>ALMA.

SECC. SERVo

18 03
13 03
18 OO.

PROGR. SUBCQNC.

IlJO,OO
810,00
830.00

IMPORTE

lOO

""""
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ANEXO DE TRA1'<SFERENCIAS OE.CAPITAL

9322

ALTA:

'ECC. SERVo PROGR. SU8CONC. IMPOR11i

" .. 422.8 83000 300

• 18 .. 422.C 830.00 300
18 .. "23.A 830.00 300

BOÉ núm. 72

1"""'"'
(cnmiks)

IMPORTE
(cfImiles)

'.000
7>00

..000
1.000
7.300
..000
'000

10.000
H.OOJ

136000
"'000
15.000

136000
10.I11III

A Cabil401lnsulares

OENQMINACION

OENOMINACION

Infraes. Depon. B4s. de El Hictfo
lnfflCl, Depon. Sb. de La Gomelll
InfDe1. Depol1. 8;is. de~ CanariI
Inf'fl\Cs. Depon. Bás. de La f';dml
Infncs. D:pon. Bás.. de Lanzaroce
InftlXS. Depon. B4s. de Tenerife
Inffaes. Dcpotl.84s.deF~

160.00

DENOMINAClON

infmes. Depon.. Bh de El Hierro
lnr,xs. Ocpolt Bás. de La Qomm
Infmes. DcpM. BU. de Oran C&NI'I&
Infraes. Depart. BU. di! U-PalmI
Infrtes. Oepoft. BU. di: Lan_
Infr.K:S. 0ep0l1. BU. de Uncri1t
Inf~~ lUs. di! FIlI:I'\e~lIn

9O.7.IIA.OI
9O.7.11A.tl'l
9O.7.18A.03
9O.7.IIA.CM
9O.7.IIAM
9O.7.11A.06
9O.7.18A.07

ALTA:

SECC. SERVo PROGR.

9O.1.IIA.o1
96.7.11-'.0'1
9IU.lIA.0J
96.7.11A.G4
\IO.7.IIAM
9O.7.11A.06
90.1.1&1\.01

11 12

PROYECIO

Lunes 25 marzo 1991

DENQMINAC10N IMPORTE
(en miles)

668000

Clt<1iI(/ di5pO'libl~ nuc:.
VUCOlISInl"". uu. 36Q.0CX)

TOTAl.

740.0\

140-01

PROGa. CONCEPTO

""18 07

BAJA:

PROYECTO: 91.7.$28.08

PROYECTO; 19.752&29

18 01 422.F

SECC.SERV.

ALTA: SECC. SERV. pR/XtR. DENOMINACION

18 01 422.F

AJIo 1992: 150.000

AftO 1992: 150,00:)

,.I11III
7>00

..000
ID.ro>
UOO

68000
'.000

DENOMINAClON

Infnes. Depon. Sh de El Hi=o
Infracs. Deport. BU. de LaCiomcIll
Infrxs. Deport.Bu.de~ CanariI
Infr.tes. Depon. Bis.de la Palma
l-nf/Xs. Depon. Bh. de Lirll_
Infrte¡. Depon. Bú. 4eTcnuile
lnfrtes. Depon. BU. de FlICneventw-a

4S7.A11 12

1lO.7.IIA,OI
9O.7.11A.lXl
9O.7.1tA.ol
90.7.11Iúl4
9O.7.11A.05
9O.7.11A.06
<)o'1.ltA.G7

DENOMtNAC1QN IMPORTE
{en miles)

Residcnci3 enud,~rne

ls13s M.:-no«:sULL
lnffK$tUC~ 50.000

ResidcncÍ3 estlldí:J"!e
Islb Ml:nores ULPGC 50.000

CONCEPTO

740.G1

140.01

>ROO.

PROYECTO;91,7.52S.:ro

18 01 422.F

SECC. SERVo

PROYECTO: 91.7.528.31

18 rn 4Z2.F 740.01 Re¡::orodo y Admón.
Cenltlll ULPGC 158.000

ANEXO DE INVERSIONES
BAlA:

PkOTI.CTO: 19.7.521.29
SECC. SERV J>ROGR.

18 07 "U.F

PROYECTO,91.1.s2l.t'!8

740.01 CrtdilO disponible
_ .... COOS1nlC. U1.L 310.000

18 " 411.D ",1.00

IMPORTE
(tnmilcr;)

ALTA:

Pn:lg~422F

Pr!lY«lO 89.'52129 (ReclOr'ldo U~ob:I de Las PóiIIn3s) 118 miUones.
TOTAL 250millo<icsdepesew.

360 P.E. BlIP La Ma\¡ln.ta

4n.o 6OUlO

DENOMINACIQN IMPORTE
(en miles)

".000

CONCEPTOPllOGRSECC. SERVo

18 "

PROYECTO

9l.6.IIU2

ALTA:

131 ",í1lonu.
ProgtVla 422 F(p.U.C-)
Proyecto 91.7521.1J (ParanInfo 4e la Uni..enilUd de las PalllU5t

BAlA:

.'

SECCION: 1&
SERVICIO: 01
PROGRAMA: ,¡22 E
NUEVO fROYECTO: SWVm;i6n ala UniYenÍlbd' de Lu Palmn de
Oran Canaria. pan: mejon; de: los Cellll'OS por apIieaeión de ~ LR.U.C. 250100-000 ik pesew.

ANEXO DE INVERSIONES

91.6.IU,12

?f.6 taHll

9t.6.IIJ.Q2

360PE. BUPa Mawua

I ud. EOS TaS3nico San NkoUs
de To!ell\illl)

Construrtióll Ol'llpoN~
Santa CtIlt de La P,¡lma

7lI.111111

'.000

15.00J
BAJA:

ANUALIDAD 1992 EN EL PROYECT091.6. 183.02; 16<1000
SECC. SERVo PR.OOR.. CONCEPTO OENOMINACfOH

18 " 457.A •uro EJl eqvip3ll\. proc.eso de InlOPtl3C:•

PROYECtO DENQMINACION IMPORTE
(enmilu)

9'l.óI8f:Á1l AdquUicióllde equi¡»s ele
ofICina PMa~D.G. de Dcpor1Q '.000

HUEVO PROYECTO: CoMtnK:l:ión C.u de la Cultul1t;J11a UrbanizociónIk~ de S;¡nta Cro! de la Palma.

ALTA:

• PROOR. CONCEP'fQ

ALTA:

SECC. SERV.

18 12 457.A .,""
DENOMINJ\ClON

En mobil¡ario 'Je~

J>r.ocr-a45)J\
PlQ)'eao: U.617Ull S.OOJ.tXX/de pcsew.

A."lEXO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AdqUIsición de equipos lk ofoeina
P3ra la D-G. de Dcporle$ 2.000

ANEXO DE TRAN5FERENOAS DECAPITA!.

:ó5.00c

Il>f?ORTE
(en miles)

CONCEPTO

140.00

('ONCfPTO

UENOMINAClON

f'ROOR.

Producri&l eioom.l!OJ:ráC..." y
~idccl'l"Mi.a

A1.TA:

SECC. SER'/.

I! lO

PRQYECro

91.4.176D2

SECC. ~U(V

DENOMIN....CION

IMPORTE
(enmileo;)

CONCEP";'O

760-00

DENOMlNAC:ION

PROGR.

itG.f>.ldE.CI

rnoy¡:;cro

la lO '¡"¡OJlO
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DE¡.,;OMll"AClo....

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Prod"Cl"'''' cillCmaLOp;;r"'a y
~i",,'(l~'.if;'·3

PROYECTO

91--t.176-02

SECC. SERV.

11 10

PROGa. CONCEI'1O

l~IPORTE

(ollm;k,¡
11752815
11752&16
11752&30
19152806
'9152807
90152Iln
9l1S2S04
91152801
911S2110
91752Ul

25.000.000

""""""30,000,00)
2S.ooo.00)
2HXlO.OOO
25.000.000
25.(0000)
».000.000

200.000.000

"'""'"""XO.ooo,OOO

PROYECTO DENOMlNAClON SECC10~11

lMPOIt'n: S.OOO.OOO

91.1.112.01 E5lUlfiolde PrvyecIOl Audilorios
ea d Sur de OIU CalWÍly. d
Sur de TClIUife. 30.001:

BAJ~;

SECC. SERV. PROOR. CONCEI'1O llENOMlNACION 1Ml'Ol<TE
{cnmila}

11 12 <n... .".0> PabcllÓll Usos MliIL 100.000

PROYEC1O: 88.6.11).04

11 " <n... 601.0) PisWpolidcport.YeaA
depc¡ncI L TonW Mlnla
"1 PfteI OJJd6I .."'"PROYECro: 11.6.I73m

ALTA:

SECC. SERVo PROGR. CONCEI'1O DENOMJNACIOH 1Ml'Ol<TE
(cnmila)

'. 11 12 <n... 601.0> Pabcl!Óll UsoJ MIlIL .."'"
P.ROY!CTO: 88.6.173.04

11 " •.nA 601.0> PisIas poIidepor\ 'J (aQ

dtpona l. TGmú MorakI
'JP,OI~ JOJJQO

I'ROYECTO: as.6.173.01

IS " <n'" 601.0> P!vyectoI PIb.PoI~. LoI.
Uanosdc AridIne t.. PIl-... ""'"

AIIo 1m: 90.000

PRonCTO: 91.6.17).01

IS " .S1A 601.00 Ptvyec:1O PlbeUónu~
Múltiples lit Tuor-Ci,C. 10.e«!

AAo 1992: 90.000

PROYECTO: 91.6.113.02

ANEXO DS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
1IA1A:

SEa:. SEAV. PROGa. CONCEI'1O ....... F,F. 1Ml'OR11i
{ellmiles}

11 OS ",a 601,00 90.6184.03 C.A. m.9~

11 os "'.. 601.00 91.6184.01 D." """"TOTAL 1.11l.100
ALTA:

"
SEa:. SERVo PROGa. CONCEI'1O 'IM ". 1Ml'Ol<TE. (ClImlles)

11 os 322.B 601.00 9O.6111.ro C.A. 12.'"
11 os 122.8 ,,,.0> 91.61".0) .JO. illlI.llll

TOTAL 1.171700

ALTA:

SECCION: 11
SERVICIO: 05
PltOORAMA: 422 D
CAPmJLO:6
CODIGO PROYECTO:_. RAM.E~ Me4ja.

BAJA:

SECCION: 11
SERVICIO: 07
PROGRAMA: 422 F. Plan Univmil:lrio do CaNlria

ALTA:

SERV!OO: 10
PROGRAMA: .S5 A
C""""'-'" ,
PROYECTO o APLlCAClON: REHABILlTACJON Y MEJORA Da ENTORNO DEL ARBOL SANTO

(CAROE) EN EL HIERRO.

BAI,.

SER\'lCtQ: 10
P1tOORA.l,(A: OS A
CAPmJLO:7
PROYEC1O o APLICACION: 91711F01. PATRIMONlO HlSTORICO ClJl..nJIVJ..

SECCION l'

SECClDH"

ANEXO DE TRANSF"ERENOAS DE CAPITAL

BAJA:

SEa:. SUV. PIlOGa. CDNCEP10 DENOMlNACIDN 1Ml'Ol<TE
{en miles}.. 01 m.e "".o> Ac>::i6ll llXiII Y 61:1.713.. 01 lJ1.C ,,..0> ui5lalCi1l 17$.12&

TOTAL 1.000.(0)

PROYECTO 19.7.2oom

ALTA;

SECC. SEAV. PIlOGR. CONCEI'1O DENOMlNACiON IMPOImi
(uomllct).. 01 lIle 160.00 Acci6nSQl:iaIy OU21.. 01 m.c 750.00 asislt«iaI 26S.179

PROYECl'OI9.7.200.01

TOTAL 100.000.. 01 lilA "".00 TO~ConIllfu, 186.)51.. 01 ll3A "'00 drocOdtpcndcllc:i& 1lJ.6Q

PROn:CT091.1.20001
TOTAL lOO.OOO

SECClOH11

ANEXO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

BAI,.

SEa:. SERVo PROOR. CONCEI'1O llENOMlNACION 1Ml'OR11i
(ClImiles)

" 01 91U 'lOOO Ñ:WIl:ionu al Areu
tnfralotllbf 1991 .,,"'"

PKOYECTO:91.7,2It.D1

ALTA:

SEa:. SERV. PROGa. CDNCEP1D DENOMlNACION 1Ml'Ol<TE
(Cllmiles)

" 01 91U 'lOOO Ae~a1A1e1s

IlIfrMollclu 1991 311.000

PROYECTO: 91.1.211.Dl

" 01 91U 601.00 Colqio EClB t.. FcriI
Las PaIrRa ckO.e. ""'"

PRQYECIO: 91.6.1l1m
""'19910 JOJJQO

" 01 91U "".o> Cok¡ioEClB AbrIv_
LasPllla.deO.c. ""'"
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>.

rROYECro: 91.&2IU13

SECClON22

ALTA::

19"
unooo.ooo de pemw. ""35O.COl.000 de petdaL

8Alk

~"IlA

PloYI:ClO91.6111.51
Proyco:1091.611Ul
TOTAl.8AJA

2SJ.OO.OC'Odc pcscw.
n.oco.ooodc ptSClóIS.
SQ.OOJOOO de ptSCl3$..

PRESl,'Pl1ESI'OS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOIdA DE CANARIAS
DISTRIRUCION POR CAPITtlLOS DEL PRESllPUESTO DE INGRESOS DE LA C.A. Y DE SUS ORGANISMOS

AUTONOM05. ADM.LtolISTRATlVos. COMERClALES,lNDUSTRlALES y FINANCIEROS

1991

CA"ITUI.O$
.4(Su_vESTQ ¡NICUllo ".(SUPUESTO INICIAl. I

1.90 • 19'1 • I u •

1IIPueStos directos
(CApitulo 1) , 000 oo. •. 0 • 000.000 •. 1 U. Ji

t-puestos ílllllirKtQ$
(tl:pitul0 11) U.SSO.005 16,' '0, 300.00. tI.3 23.'

tu.s 1 otros 1"9resoS
U.'U.620!(t.piblo IU) ' .. '0 .7•• 11" l.' .,. I

Traftsferenci.s corrietltn nUrMS .... \(tlpíbl:l0 IV e.cepto trat'SferetlCí.S iftU""u) .' ••• 1."00 .',1 91 .••3 .1.5 l.'
lfllJ"ftOS JNItriw;mialn

('-¡tulo Y) 2.,n .•" •. 0 • .1"'1. 001 '.1 '1.'
[yjn«ion de llWenioaes realn

(CApitulO YI) 402.000 O.' 702.000 O., 7.,.
Trerrsfernciu de uplt.l btlPrilas

(c.,itul0 V11- eacepto t,.ansfft'8Ciu ,ntrt"Ms) n.u~.OOO t1 •• .. Z21 .• 29 1 t.5 1•. 0

Ac:tiYOS filMflC ¡eros
Cc."itulo VIII) " n l. 000 0.0 .. t'I.Ol, o•• H.'

Pashos ftM"Cicros I
'C. itul ". .. . IZQ.OOO '.' .<, U6.Z•• l.' - 20.1

toTAl COlCSOLJtwJJ I'".tl'. '701 9•.• 219. 325 .• 11 n.9 13.1

Tr'flSf~ias corrientK i.teTMS 12'.620 O.• .310.UOO O•• 141.0

.

lrlflsferew;ias *' ClPiul i.ttmlS I
TOTAl. TlWCSfERUClAS IITERMS UI.UO o•• 310.000 O•• l.' .0

mAl SI_ tmtSOlJDM " •. 0"".3:17 100.0 ,.. SU.,,, 100.0 13.2:

'.~ :

DRSlIZ (UY. l-OS"'l)
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PIU,SUPUESfOSGENEIIALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA OE CANAIUAS

RESUMEN POR SECCIONES y PROGRAMAS
COMUNIDAD AUTDNOMA y ORGANISMOS AUTONOMOS (CONSOUDADOI 1991

-Unidades en ailes de pesetas

SECCIOft P1ULIW4A o E S e R 1 , e ION 1 MP o a T E

01
UIA
1118
nle
111D
HU
11tH

,,,,,,-,,ro
ActuaCl0n legislativa 1 de Cont~1

DipUtadO de I "'-'n
Aceion Institucional
Aa.lnistracion General
Junta [lectoral de ~".rtIS

Control Externo del Sector Publico

, 259.063
100.853
28.600

440.094
3.000

136.274

TOTAL s [ c· e 1,0 • 91s.88<

02
I1lr

CXMS[JQ CDCSUlnVO
Acelon Consultiva 144.081

T O r A l s [ e e 10. 144.081

Dll$ PUBUCA
AdNlnistracion de 1. Oeuda Publica Interior
"'-ínistracion de la Deuda Publica Exterior

c:a.sEJDUA DE LA IU.SIDfJClA
OirtCc;on Política 7 Gobierno
Otreccton ~inistrativ. 7 Servicios Generales
Servicios Juridicos
func10n Pub1tea
Adaiftistracion Territorial
Justicia. Intertor
Dit"Kcion e Inspeceion de 11 ÑIIIIIOft. Publica

TOTAL SEttlOI
Ea:.JIlA f CDUCIO
OtrecC10ft Polltica , Gobierno
Centro d. Estldtstica 1 ODc....ent&elcm di Clnariu
Direccion Adalnlstratlv. 1 Servicios Sefttraies
Plo&nittc.cian.Prnision '1 PaHUc. Econ.-ica
'"-ocian Econc:-icI
eo.ercio 1 Consu-o

rorAl $(C(IO_

PRlSUIXtA DU GllJUllMJ
Alta Representacion de la ea.unid&d Autono-a
Direccion Politica 1 Gobierno
Direccion ~tnistratty. 1 Servicios Generales Presidenci.
Direccion AdNinistrativa 1 Servicios Grl~s.Yicepntsidencia

Relaciones con el Parla.ento
Rel.ciones lnla~tlvas

Estudios e Investitactones Sociol09icas

178.325
50.136

240.301
119.241
12.400
62.480

11].367

82.182
231.6<2
1I0.ss1
211.8"9
174 ..629
766.003

l8O.2S6.

79.528
109.189
111.961
29].124
670.531
106.2111
sl.506

2.628.126

6.86s.312
4]8.000

1.343..312

SEttlOITOTAL

Os
OllA
0118

06
111G
llZA
1128
112C
1120
12..
S'ZA

08
112A
121"
1218
122A
12SA
1268 .

126C

09
112A
SSt"
611A
6128
61211
622A

roTAL sEttlOI 2.183.'62

10

112A
3228
6118
612C
6120
612E
612f
6120
63JA
6338

Direccian Pal ¡tira 1 Gobierno
ÚlPleo '1 fo,...cioa
Direccian AG.inistrativa 1 Servicios Generales
Gestion Patri-onial
Pldnificacion financier~ z Gcst. Tesoreria
Control [nter"'ftO y ContabiJics.d Publica
Presupunto y Prograaacion
Apoyo info,...t1co a los Servicios de fUclenda'
&estion Tributaria
Transferencias Arbitrios

76.324
400.000

1.153.581
1.83&.221

366.452
663.174
171.781

1.112.910
1.276.641

I

TorAL SECCIOI 7.057.091
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SECCfON PROOR,MA

II
112A
431A.
511A
SIlO
SIJA

Lunes 25 marzo 1991

DE S e R 1 P e I o •

QBIlAS Pla..lCAS. 'IYI(JD\ , #ISlA
Direccion Polit1c. 1 Gobierno
Yiyiftld.
Direccion ~jnistrativ. 1 Servicios Generales
Oraenecion e [nf~ae$tructura Hidr.vlica
Obrii5 Pub1leas

BOE núm, 72

-unidades en .iles de pesetas

1 .. POR T E

67.748
8.962.397

7~3.59Z

3.909.U8
14.160.178

ro fA L s [ e e 1 o • 27.813.953

12
112A
432A
4420....

POlIllCA JT.RalTORlAL
Oireccion Politica 1 Cgbierno
UrbAnis-g 1 Orde~cion del Territorio
Medio ADOiente 1 Conserv.cion de 1. Naturaleza
Direccion ~inistr4tiy. 1 Servicios Generales

SS.6IJ
1.926.·n7
J. JI1. 428

1%.031

TOTAL SECCIOI S.496,489

13
112A
S428
l11A
1HA
7148
714C
7140
]HE

MiIlIQILJ1IIA Y PESCA
Direccion P011t1c. 1 Gobierno
Investigacion 1 Desarrollo Tecnologico Agr~io

Oireccion ~inistrativ. 1 Servicios Generales
Extension '1 cap.citacion Agr.ri.
Estructuras Agrarias 1 Mejor. del Medio Rural
PradUccion Agraria 1 eo.erci.lizacion
Estructura 1 OI"dCNcion Pesquera
Desarrollo Pesquero 1 FOl"'IMCion Profesional Pesquera

66.1SS
728.S49
606.794
426.SOS

1.926.S69
1.8S6.111

638.628
90-4.911

TOTAL SEc-crOI 7,152.224

14
112A
JIJA
3138
JIJe
JIJO
JISA
J228
411A
4120
41JA

SM1ONJ. 1'RAMJO , SEKYICIQS SDCtAUS
Direccion Politica 1 Gobierno
ToaiCONnia 1 Drogodependent:ia
Accion Social en ~re.s lnfradotadas
Accion Asistencial 1 Social
Atencion lnstitucioR41 a Tercera Edad 1 Minusv&lidos
AdImn. de las Relaciones Laborales 1 Condiciones de Trabajo
bpleo 1 Fora4Cion
Direccion ~inistratiya 1 Servicios Generlles
Asistencia Sanitaria
Salud Publica

110.630
49-4.143
171.690

11.531.076
2.490.090
1.010.887
J.676.184

-408.104
99S.032

2.540.647

TorAL SECCIOI 2J.334.683

IS

112A
121A
7218
7220
131A

1mJS'1'I1A , DlEAGlA

G¡reccian Politica 1 Gobierno
Oireccion ~lnistr.tiva 1 Servicios Generales
Oin..il.c10n 1 Mejora de los Servicios
Pr"QlIOCion "1 OMarT'O 110 Industrial 1 Artesana I
Desarrollo Energetico '/ Minero

47 .916
lU .....2
08.041

1.221.819
959.13-4

TOTAL SEt(IOI 2.SOB.JS8

',.'

'.'

16
112A
J228
4220
SllC
SlJ8
SISA
ISlA
1518

18
112A
321'
3228
421'
4228
422t

1lIllSIG , ~IT.S
Direccion Política, Gobierno
[apleo 1 forwaeion
for.acioft Profesional Turistica
Oireccion ~inistratiya "1 Servicios Generales
Ordenacion 1 AfKJ,/o al TransPOrte
Creacion 1 Nejora de la lnfra~tructura Turística
'"-ocion 1 F...'>ftto del Turis-o
Ordenacion del TUrls-G

TOTAL SECCIDII
tlIJC.N:IOll. QJl'NtA , Drp(JlIIS
Oireccion Politica "1 GoDierno
Servicios ee.pl~ntariosde la Enselanl4
ÚiPleo y FOfW4Cion
Direcc10n AdIIinistrativa '1 Servicios Generales
Educac;on General Basica
fnse'anlas Medias "1 Artisticas

69.J32
8S0.OO0
81.089

392.847
4.341.346

799.904
1.499.406

165.634

8.199.SSB

ISOJ81
2.881.052
4.160.324
6.0SJ.610

31.162.338
23.520.J61
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, -Unidadn en a, In de pesetas

, SECCIOII PIlOGllAMA D E S e • 1 P e I o • IMPORTE

4120 Ccnstroccion , EQUiPMiento d~ centros Escol.res 3.446.127
'~ ..¡ZE Universidades 1 'POlO • la invHUI«'OI'I 10.228.450

422f Plan Universita~io de Canaria, 10.006.100
42:lA Perfec;ciOft.iento del profesor.. 931.314
4238 Innovacion educativ. 490.818
451A Direccion ~inistratiy. 1 Servicios 6ener.les 507.368

4550' Cultura 2.9S3.oas

4558 Juventud 398.110
4570\ Deportes 960,,801

TOTAL 5[CCI0. 105.051.302

19 OI'rolSAS COISLlEIUAS

'; 121e ~sto' Diversos de Personal e IIllP"Y i stos 2.181.06Q

322. t.pleo 7 Fo~ioft 1.700.000

" 42lE UnivU$iPdes "1 aporo • ,. lftvesUgac10n

TOTAL $[CC,IO' 3.881.060

. 20 lUIISf'DtlXlAS A CMIUIZS lllSUl.MfS
125,\ ~inistr.cioft Territorial 3.158
1268 Justicia e Interior 14.490

31:lA ToxíCOINní. '1 Drogocsepfndend. 300.000
313t Acelon AsiSUncial '1 Soci.1 100.001
41ZA "sistene;, Sanitlria 1.000.001
4W UrthtniSllO 7 Orden.cion _1 Territorio 70
44ZA Medl0 "-bientl' 1 Conserv.cion 41' 1. Jl:4tunll'u 10.811

4S1A Direccion ~inistr4tiy.1 Servicios Generales 218.518
4550' Cultura 45.216

4551 Juventud 6.143

451A Deportes 10.536

5138 Orden4cioft 1 Apoyo al Tr...sporte 35.921

6Z2A c:c.ercio 1 Consu-o 696

lHA Extension '1 C4pacitacion Agr.aria 363.627

722A Pn-ociOft 1 OnaM"Ol1o IndUstrial '1 ArteHlWll )0.342

751A rn.ocion 1 F'c.ento eSel T",,1_ 31.237

7511 OrdeMcion 01 Turiyo 18.324

9121 Transferenciu a CMtildos por tr.sPf,to de CGIlIMtttICiu 66.911

TOTAL $[CCIO_ 2.912.062

21 FlIBllI DE ClWDl5ACIOI llIDUlI5IItM
31le Accion Asistencial '1 Soci41
91ZA fondo de Calpeftucion Interinsular 1.400.001

T O r A l $ECCIO' 1.400.001

22 F,..;t DE CDftXSACUII IJIlllt'ftBJlOI1AL
4UD Construccion '1 Equíp.iento de Ccatros fscoluu 803.021
431A Yhiencs.
4W UrbaniYO 1 Ordenu:ton del Turitor10
4550' Cultura
51ZA Ordenacion e lnfr4estNCtura Ht4r4ulica. 2.138.001

51:lA Obru Publicas 4.835.682

5138 OrdenKion '1 ApioJO al Transporte 100.000

, .!lI6A Cre.cion 1 Mejora de la lnfrHstrvctura TurisUca 600.000
5428 lnvestigKioft 1 DeUrTOI10 Tecnologico Agrario

., 62ZA ee.erc:io 1 Con~ 421.000

1148 Estructuras Alirariu "1 Mejora del Medio Rural 1.173.000
7HD Estructura 1 OrdenACion Pesquera 23.000

1HE Otsarrol1o Pesquero 1 Forucioft Profesional Pesquera
72ZA Prc-ocion 1 ~arrol1o InduStrial -1 Artes&ul

....< TOTAL $[CCIO' 10.093.710

TOTAL S[.ERAl 219.325.618
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" PIlESI1PUP:S'I'OS GZNEIlAUS DIIUCQMUNlDAD ..I1I'ONO.... DllCANAIlIAS
IU<SUMItN Dll CASTOS POR SIOCCIONI!S, P\lOClRAlIAS y CAPITULOS

.," COMUNlDAD..I1I'ONO.... YOJICANmMOS"I1I'ONOMOS(CONSOUDADOl
f,¡fA(lC:O I'lIlf.SUF'tltSfAAIO

• ....'.'.•..
l"'U.I:5. Of l>t$(U'j,1.

PItOG DESCRIPCION CAP • CAP.' CAP. 3 CAP.• CAP. 6 CAP.? CAr.S CAP 9 TOTAL
, .~

•• .......co
lilA ICUiK'CIft ,-",sl.nva y • Com:rol 224. "" ,.. 063
111' OICllfacD .1 C/;IIIun " 2.212 tOO liS]
t \le "CelO' lnslltllClClN, I 21. " ""'>: 1110 AaaIAISU'ICI(Ift ~'l

_. .. '.<XlIl
_...

lile. Jl.Int. filete... ' GI Cir\at"u 3. J<w

'''M CI:lnu'OI bcilf'ftl 1»' S«tCll" ~IICD 21. 136 11.

fOTAL s e: e: e I o .. 4If '<XlIl ." ..... CDISI.o CDlSU.rno
'''011111' Accl_ CllIIItun,,,,. 110.21 ""~.i

"" 1"011TOTAL SECCIO_ ttO.21

05 """ _leA 3.210. '.855 3':?". aa-IIlIStl'acl(lft • la 0Nla "'Dltca Intwter J.m31
olla "'UUSU'ICIClft • la __ """Ilea Ibt"l(lf' .,,. '''1 (lOO

TorAL 'tCC1OM •.cea.JI J.'"" 1301.1 312

'''':',
05 MUJII!JCU aeL CDUIIIICJ

1\IG Atta """"'IKtOl'l • '& CDlUtlelld IiUtCl'lClllll 131.1:5 ... "'IJ:l5

"" Oll'CelCl" fIIollt lea y GaoleNO 501:!i

"21 Olf","ICl" 'OllJftlstr.t1'4 y WY1CI0l r...r.'ft """1-';" a 2~JOl

; "'" O'f'CCIC'\ AaJlul1str.tt .... y WvICtOS Grlfl.Vtc.resla.lCI& '" ti' }41

"'" "IClo-I CCII' .I·'&I'I~O l' ,'lO).,.. _1&1_ lnt..-atllillS 62 .410.... btUlll•• lnwUIl"IOftft SIlle1olCll)IGlS 111367

rOTAl. SlCCI0111 •• ,., 7".$

01 CDI!ilBt& CW .... ,.SlOflCta
..~ "" OU"«CIClftl'olitIQ '1 GDDlliM'O • 79 5~1

12110 Oll'«ClO'I AaIlulltotr.Cl. y """lCl" r..n.r.I" ." "" "" ,"12115 !erVICIO$ .IlotrIOICOl "
117 961

1'~1o 'U'Ctcn II\Iollca ti • '<Xl m 1:4
1:5A IQ\l1ftltotrac;IClft l...,-tlO'lal 3' • ". 5JO<XlIl 610531.,.. JlIttlCt& • lftt..-ter ... " 105 :,t

'''' D¡rICCIClft • 11IIOKC10I'l • 1& .tGICIn. ""Dlto m. " "'"
TQTAL SICC1O'" m. 111 >al 5JO<XlIl 1111 1.621 '76

09 tcDOII& y CDUClO
112A OU'ICXIQI'l Jolltla., GlloII'''110 ... n.1&2..,. '-'tro a. f:uaCII'HU; y ~KtClft 01 c:.wtu .. ... 231 eo-l
6""- 'hrllCCIClft ....Iftl'tra(l... y WvICIQS e..--aln ?S. "" 11() SS1.... Jt'atl'fICKtQl'l,lI'r""totGi Y "'tllca fcaroIlC& m. •. 211 149, ..,.. """"-lC'0'l ECO'IQlllea .. .. 11. m.." CanlrCIO 'I~ m. m. ,..""

TorAL SICCIO" .". "" •• "" 1,113,<162
'0 MlIIClf1Gll

"'Ii Olr..c;CICII ""tlea 't Gl101Wftl) .. '".
1&:13'JI,. fllal«J ., ~.Clft ." <XlIl

, ~ 6"1 :l....c:c.Clft" ~.,.lItr·"'. J' ""'....ICtOS~t.. .... "" ',I~ Sil.. '" CoP$t<ClI'l "'Ir'-.:I"&l 10 "",.<XlIl 1.&3&211.'.. .1~.f'CoICIClft ,.tlll'Ct... ., Gnl r......t& ... 366.4S2
EPU Co'Itrol lftlel'f'O 'f CoCfit1G11IQI01'\I01'ca 522. 6W.1f4
611' ."~'Q ., li'foCliIIr-.clG' ., 111 111•U, 1i00'l00 "1t'Ol"IIIt leo .. los Wv'ctOS ca 1'IIC,.... <D.: 1.11'.910

7 ' .... Glst.CI1 r"'IIU'Vla , "" 1 216 60'1.... T"~'...-.nctU .....DHrtQS ,
TOTAl" SICCI0111 .... >al.'" 7,057 097

11 QIU,S l'ULICAS, 'II\f1IJ01, " ~
," 112" OIr"CCtCII Jolottca ., W1D14NtQ 61 74111.. ..... v ........ '.96' :91

~"4 OI"«:CICII liOlllltlst"aCI'lll y w .. tCtOS r..-af.. "" 713 ~92

"~lA Or'C*\KICII .·lftfr...tf'UetWa Ntauullca 3.900 <1138

".. ODrUlI'uOltCU t4.:60 na

TorA'- StCCIOIII .... '.. "" 27 't3.ts3.. t'O.lflCA ttM1TCII'....

"'"' OI"KCICII Jollt tea ., QaD1errtO 56 613..... urQitt.W!a ., Ol'a'laCtClft _1 r......10l'.0 1 %13:eo "'<XlIl t9:K <1117
u,", -.el'0 ~llIfIt• ., ~1ClIt CM la ....tural• .u ". I.XO.a:r: t60.@ 3.311 421_.

O.r.cc:ul" ~""slf'atl... ,. S--""CtO$ ~al.to J.cnr ,., l. O,JI

ro l' A" StcetON ,. ... m. " 1 s,._ a,,<XlIl "" s4" 4... OIClL""A ,. "stA

"" OtrKc'CII PollitO y GaGt"" 66 ISS,,,. ln_, 1tK.1C11 ., u.-'rollo lecnolClltCQ • .,.tO a. n.~v". Ot..ecc'CI1 .toa"U.'''&l'''' ., s,.,..,,'CtOl ~al" • 00""
: .." 7 tU, t,U_lO" ., c..e:tUCtOl'l "'''''. ". "550'

7I<IIa (Slrue."............. y _JOl". CMI lIII010 wa. ... 1.S3Q.a:o ',926~,,< JlrtDIcCtcn ....,.t. y Cl:lMr'CtaltaclOl'l 1••n. 10."" I.ill 111

-' ".. btl'\lCt\ll"a ., Or'-'KIClft tlntll.Iera UI. 122.5eD O!I 021

'''' OKII'l'OllO flncIAr'O y ~IClft ,,",,_'ClNII lI'IsauIf'. •• ZOIlll 9()4 911

TorA .. StCClO .. S21. t •.,. 1.753.3QO 1 15% "4

" s.1OIt8,~ " SDlVfClca UlALI:S
112A OlrecCUlrt JI'ol1ttQ y {al1.,.tIQ ". n. "''''''J'''' fOI1C0111i11ta., DI '" "'<1. ". ... 5O.<XlIl ~ J4J
Na .1«10'1 $OCta' '" .,.... IftI'''...... ". n . 177 690
"1< ACClO" 4s'sttlllClal y SIlleta' 1,•. m 799.::.n ... H SJ,' Oló
"JO .t..c'G!1 IMlttUCtClNll a lercet'a (GMI Y 1ItI....... " .. 'M,I ., 14i.1XD 2."90 090
J'" ..... a l.' lte'KIOIIn UIID'.lft Y conolCI..... _ r....JO .... '93. IU. t 010 tI}",. litale ., '~tOll ,a. ". 2.27S.QXI 3.5" "4
UtA OI"ICClClft """Sl"a".- y s...'PlC'OS ",,*"a'" .....

~.~ " "" ......
4':. • 'l'tenelA 1.Inu",& D . • ",,1,"1 m.<XlIl '" OJ'..... Sahlll ~IICoI '.,", ZI2. .... l1tQXI O.<XlIl ,.W,,",'

'O f" t. Stee 10'" f.m.5I 2._, '._.ClI , t"O.fl3 3._ (XI) "" 13.1)1 6IJ
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,.",".

~ CAP.¡ CAP,? I ,
CAP ,1 TOTALPRO<: DESCRlPCION . CAP.' CAP." CAP,' CAP." CAP·!I

.. ltGlS'nll4 Y 0lIIIGlA I"'" Oll'tcClCft 1lO1ItlQ¡ 't GaDlet'fIO ",.~ l.; <17 tlli
711& OtI'«C10ft "Oilt".",..t1.... y W'lICIOS r..-al.. ti." ... ..d '''" '.11 ..,
7218 01_1IK'<II 'JI _rooa 01 101 SIr"'CIOS

~.~ ...
I

.,. ..,
"" Jl""'CIClOt 't OHArrallo ItIo"Slrta' ., M"t~l ..

~.=
lO. 132."" 1.211 'l'J

7J'& OnvrollO .....ttco ., .',..-0 37.;~ a. .- m

3
9S9 '':'''

T Q f" L StCCIO" ...... .".... ......, ....""'j ..... ]
2.101 ~

16 MIStO y ~ftS ..... ....1I1" OU'CC1Cft "'ClltlUi 'JI l,iaD1"'" .. '"
"'" &a•• ., kltlIoIclClft ....1531 7.U" '~.a::o.,,, 'ONlIClllll'l ""Ot"'O"AI r.,'.lla

",!.~ '1:~
"'..., '1 Ci9

suc OlrecclGrl ..... l'l••".lId y SeMr'CIOS c:.n.r.ln ... ItA CIOO! 392 ¡41.',. Or__u~.. l' tIcID\IO al r'al'ilDDl't •

t!
11•.

1.~:5
1. 1Cl5,CXDI 1 563. 7'D2

1
<1 ;;la, ~<'6,.... (f'UCllln JO "101"•• ,& Jnt,..truc:twra r\oll"'$He& 11. ,. 20. ". "51 ~.~l ".,..

1S'" hvUlcn y 'QIIlIftIO •• Turl~ 12. "fo¡ .... ....""" 2l'».CIOOI 1 &'>'9 ,¡,)5

7S11 0r0tr!K1Cft.' r"•.-o .... .. , I I I ," '"
T O T" L. srcclo" ".... a." ....,..., 2.3lS ..D1 2.m.4l' "" •1" SSI

" ~. Cl.LNtA ,. arJOl1'lS ...... .~.!!!1\:1& Oll'«ClQn l'atlllQ y GcD1WftO '!o.JII

"" SeNIC,_·e-I~..~" la ~l... 1,IQ.101 1.::= 2,a1.lJS2 -
32:1 (NI. " 'oN!Ktcn ",IID.m ".76O.J:.
.21. Olrecc«lft ACI.1lI1ustrall", '1 "'tel. GlNta... S,,:;.!

I'm ..~.~ "" 6.ClI53.610
.1211 (lalCKIGft w.ra. "$ICI SI••• <17. "" 37 7!1:.~.nc (""'MUS _la. " k11M ICoI' 22.IOI.1a .... ...,., "" 23.S2CL3&1
.1:0 ClIr!stt\ICC'Cft " !g,IOIIIII~IO .. Clmros ($CO''''' .a. 2••••7 "".., 3."'¡.117.:m: ~1_SlCIIO" '1~ a 'a lIIYeSIIglC10" M.

~:i:i
212.=1 1O.:UI.450

.", JI,," vn~lt.,.tO• CIrtIt"at ..... 'M~I
'IQ.0J6 100",. ...1""'0"."'....0.1 CItOfetOtaao .... ... "" 93' 3'4.,,. lIIIIOWKICIt -.cItl"" .... •• 3t1.2M ~.t71

•Su. OlrecclQ\ "'-"uiI,r.". '1 WvlC1Qa co..ral.. ··t~ ... ,.- "" "" .311.... Cult""a . 112.• ... ""'1:: 1531).66)1 712.331 2.953-1)1&.... -'''' ::~
... 12. 257 "tf 't=1 391.710

.S7& _'u ... .... ':1':' 960.101

T O TAL SlCCIOIf U ....... ....... ........... .."" <15.....""

'. OIWJlSAS CDlSfBIG ......., a."""oc Guros. Ol_wa ...........1 e l....,tM_
'.200.'"

2.1" ceo
",. flI'IO'. " FQtlIlICtCft 1.70) «O

"" VU_S''''' y .:DIO a 'a IIIYeSlltlClCft

tOtAL S!CCIOIf ......... a."" '.200.'" 3."'.011O
10 tfUIlI5IfMICUiS A CIiIIIUIIS l....-s

".. ...,..ftl$lr.:tcn twrllO"lal J:= 3.151.". ....Sl 'c'•• Iftl.,.'O" l••!JO
l"A fOJlI_'." Ot ; a '1,11 ....... ... ..,
." -ec'CII'I.S'$I..-te ••t 't $oC••, 70),0011 XXI.aH

• 11A "IS'~'. s••ut.,.' •

u.,,":
1.CQ).(DII 1.0ClHlOI

.". \o1tOW'1'tIlID ., Qr...clOl ., TllffttClt'O ,...,¡ 70
"'2A "'"'0 41J1D'-"I• ., CCIft$W....IOft ••& .1""a'eu 70 111
.!oIA 01r","'0" ACIII.ft..lr.cl.... " s.-"'lCl_ c..w-.,., 271.51 I V8.SII.,.. CoiHur. , l·m »...' .s :16.". NY«tt .." ~.~ I 6 1.1
""1,i -'" .. """,. (lr.,.,• ., AC»II'O al frMllXlf'le

~<;
3$.!i2,

"" c.:rr.t'CIO " (crl...., ...71". fal_lCfl Y CoIQIcJtKloPl Aqr.,.,. :lOO... 2.'" 363.611
1UA ~1:;rt ., OKurollo lnca.str,.' .,. ArteuNl ..." 30.342
751A IJf'QllXI~" ~IO.I t"",~ 37.2> 37 :31,." OrawlIc'llft .' r"t_ 1•.32. l' 324,.. rraMIeretClU a ClD11_ .. U'.'" • ~1MC1" ••"1 66.911

fOraL SICCIOIII ...... Z.on.• Z.912 CEo2

" roat.~ 11d'IJt118&Mt
3'" ACClllft _'.I...eI.1 .,. toe.a'

12S.711.." kND. ~Ion IM"IMUlar 1. t1... U5 1.4CO.O:U

TOTAL SlCCIOIII 12S.711 1.11•.m 1.40:).(131

12 l'OID • CDl'fIlUCIOII llftVt1!Mf1fJ1UiI.
'77. Canslrwcc.llft ., lCIIII:*....,tO • CAoltroa heD'''''' ....027 ...027",. VI....W>Qt.". Utllllll_ .,. aro..lcn •• t.... I1I11"IO.... Cultura
su.. DranlCtCll'l e Ifttreearuelur. MICI'8YI1C1 2.131 (DI 2.1.11.001.',. c.r•• ~11C1• 4.&15.6121 .m.U1»,. OI'OInIcICft 't~ al tl'arttGOl"te

~1
llX)(XIO.'.. CrUCtllft" _tora • la f"'rMS11"11C1,... r,...st.CI ""..., "" lIlIl,,,a 11IYeS119ICIQIt ., onarrollO flCl'O'09tCO .""0

"" ea-CIO"~ aZuZO &21 aD
71.8 fS1t\ICt"" .....,••• ., _JOP. 01' _'0 ....... 1. 173.CUJt 1.173.CCD".. h1tlolCtl.ll'a ., QrUNC.IO'I -..-.

·~·1
2>lIlIl,,,, OKAtrollO~ ., 'CIl"'lI'M;lcn I'rol''''cr>el ,....

12':" "'cII!eelcn ., IllIMrrollo lnca"strt.1 y "'1__1

TOTAl. StCCIO_ 1.021.QD 1O.c»3.71O

T O TAL G!If!IAL ......... ".007 ... •.•.SI J't.IC.156 4.7•.C155 2I.1!a.•t3 nO.m 3."".= '1.325,611

~ :.'
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PIlESUPUl!STOS GENERALES DE LA eOMUNIDAll AUTONOMA DE CANARIAS
DlsrnmueloN POR CAPlTULOS DEL PRESUPUESTO DE CASTOS DE LA e.A. y DE SUS ORGANISMOS

AUTaNOMOS. ADMINISTllATlVQS.COMKRClAUS,.INDUSTKlALt;S y Jo'INANCIKROS

1991

QiO;CQll (AEV 1-03 an-
CMI'I TI.H.. OS I'1II[SVl'VC,STO lIUCI"L • I'U.$UI'V(STO INICIA.. • 1'"19'j0 li91

&.astos d. P~QI
,

(CoI¡utulo 1) I
" .912 . .. 19 3B .. 1 .. .2S\ .'0' 31.1 1S.2

c..c.p"0I tu~"e$ c01"Tlefttes ., ~rrvic'os

(C..p11vlo 11) • ,., .S1' .. ' " . 09' .66• .. , 19.'
"'nos finolftC'.ros

(t4pitvlo 111) • "."0 ", ".053 .31' ,.. ·5. ,

lrp$fe~-¡.s COrT11!ntes e.l~s
(c..pilu10 IV ellcepto traMhnncias intel'ft4s) " .39". '" 16.7 " .Slo" IS' 11.1 16.0

OPERACH1MU CORRIEKTts
;19.10... %16 61.a '" .9IJ. S"O .2.1 15.1

InverS10nes ruJes
(C4pítul0 VI) 50.0'" . '9' U ... ... na.06$ 21.1 -0.6

l"',"sfl!"~ftC'U cs. c~lt~1 e.t..-n.s
(~11vlo VII elctplo tranSfl!"nnc'iU i.lffTIU) 2:.:41 ,'40 \I.S ... 15J.'I;) U •• 16.6

OPUlACIOJ1[S O[ CAPITAl H.JlJ ·",1 J1. ;) " .941.". J".5 ,..
ACt ivoS f In"ncaf"OS

(t4pitulo VIII) ~O • . 500 o., 110.200 O. , -1,. J

PUl'lOS fiQncienlls I(Clpitul0 ti) t.19J OO. ••• ,.1$0.000 ,.. 1'5.'

Oo'lAAc:IOltlS flMNICIUAS I 1.10 \ .$00 o., J.400.200 ,.. 19.8
!,

TOIAl CIDlSOl1~ I ", ,lU9. '" 99.1 219.JU .• l' tS.' 13. '

Tnnsfeructu (.Orri~tK iftt~$ 12B. &.. .0. t JIO.OOO .. , '41.0

TnnsfenftC'iu ~ c~il~l internas

TOJAl lRMSHRUcCIAS J'InRAAS ". .620 .. , JIO.OOO .. , , .. , .0

TOTAl SUt CONSOLIDAR ". .0.'. ,,, 100.0 ".,US.,t, 100. o 13.2

..


